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Resumen 

 

 

En la investigación que se presenta a continuación, se ha tenido como objetivo 

determinar si existen omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en 

el delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén en el 

año 2021. 

En cuanto al método utilizado èste fue el descriptivo y su diseño - 

fenomenológico, cuyo enfoque es el cualitativo, esto debido a que es a través de 

una guía de entrevista que se logró recoger la información de los sujetos 

entrevistados, los cuales fueron Abogados penalistas litigantes especialistas y 

con experiencia en el patrocinio del delito de receptación, para la realización del 

trabajo se tuvo como escenario de estudio la Primera Fiscalía Provincial Penal 

de Jaén.  

En ese sentido, y previo procesamiento de los datos, se obtuvieron los 

resultados, mediante los cuales, se llegó a la conclusión que, el fiscal omite 

realizar actos de investigación en la etapa preliminar al investigar el delito de 

receptación, pues al recabar sus elementos de convicción, estos no tienden a 

determinar la existencia del “delito previo” y del elemento “debía presumir” tal 

como lo exige el artículo 194º del Código Penal. 

 

Palabras Clave: Disposición fiscal, Diligencias preliminares, Delito de 

receptación. 
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Abstract 

 
 

In the investigation presented below, the objective has been to determine if there 

are omissions of investigative acts in the preliminary stage in the crime of 

reception in the First Provincial Criminal Prosecutor's Office of Jaén in the year 

2021. 

Regarding the method used, this was the descriptive one and its design - 

phenomenological, whose approach is qualitative, this is because it is through an 

interview guide that it was possible to collect the information of the interviewed 

subjects, who were trial criminal lawyers. specialists and with experience in the 

sponsorship of the crime of reception, to carry out the work, the First Provincial 

Criminal Prosecutor's Office of Jaén was taken as a study scenario. 

In this sense, and after processing the data, the results were obtained, through 

which the conclusion was reached that the prosecutor omitted to carry out 

investigative acts in the preliminary stage when investigating the crime of 

receiving, because when collecting its elements of conviction, these do not tend to 

determine the existence of the "prior crime" and the element "should presume" as 

required by article 194 of the Penal Code. 

 

Key Words: Disposition of the prosecutor, Preliminary proceedings, Reception 

crime. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En el proceso penal, se deben realizar las diligencias fiscales que son necesarias 

para demostrar un determinado tipo penal en aras de determinar la 

responsabilidad o inocencia de un investigado. Todo ello, en concordancia con los 

principios y leyes que acoge nuestro ordenamiento jurídico, así como nuestra 

Constitución Política del Perú y los Tratados Internacionales que hemos suscrito y 

ratificado. En la presente investigación, se va a analizar si la fiscalía penal incurre 

o no en omisiones diligenciales en la etapa preliminar al investigar el delito de 

receptación.  

En la realidad peruana, hemos podido apreciar un problema de trascendencia 

social que aparece al revisar el tratamiento practico que la Primera Fiscalía Penal 

de Jaén le viene dando a la disposición de diligencias preliminares a nivel fiscal 

en concordancia con el delito de receptación. Al respecto cabe mencionar que, 

según García (2022), las diligencias preliminares constituyen una etapa del iter 

procesal, mediante la cual, se llevan a cabo actos de investigación tendentes a 

demostrar la presunta responsabilidad del investigado. Es así que, cuando el 

Fiscal penal dispone el inicio de dichas diligencias y, sin mayor reparo analítico en 

el tipo penal, dispone la realización de las mismas orientándolas hacia la 

obtención de información que no se avoca a esclarecer el delito ni lograr una 

imputación seria en base al principio de imputación necesaria venciendo 

relativamente el principio de presunción de inocencia liminarmente. Lo antes 

mencionado, desemboca en el necesario archivo de la carpeta fiscal debido a la 

discordancia legal entre lo que el tipo penal exige para su demostración y las 

diligencias que se disponen al investigarlas. 

Ante esta situación jurídica, se produce visiblemente una mala praxis fiscal en el 

tratamiento de la investigación en el delito de receptación, vulnerando además 

derechos del investigado tal como su presunción de inocencia y el principio de 

imputación necesaria, desembocando en un gasto inútil en los honorarios de su 

abogado a cargo del investigado, esto se debe a que al denunciado le es atribuido 

el citado delito sin observar las dimensiones operativas del tipo penal de 

receptación y las disposiciones que corresponden realizar para dilucidar citado 

delito. 
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En la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, existe una praxis determinada de 

parte de los operadores jurídicos que, al aperturar la investigación preliminar por 

el delito de receptación, omiten recabar información que tienda a demostrar los 

elementos normativos que exige el tipo penal antes citado, para tener éxito en la 

investigación del delito. 

Esta investigación es relevante debido a que vamos a determinar que del estudio 

de las disposiciones de investigación preliminar al nivel fiscal respecto al delito de 

receptación de la citada fiscalía provincial penal, se debe tener presente las 

exigencias del tipo penal y no cualquier diligencia que tenga a bien realizar el 

fiscal para investigar el delito, pues de lo contrario la investigación fiscal estaría 

con rumbo hacia no demostrar algo que exige el tipo penal, y más aún, no se 

deben aperturar todas las carpetas fiscales por receptación de forma 

indiscriminada sino que el operador de justicia se debe detener a verificar los 

requisitos que debe cumplir el delito sub examine, que tal como indica Lozano 

(2019) mínimamente deben ser: la forma de adquisición del objeto respecto del 

presunto del autor, la determinación de la procedencia delictuosa del objeto y la 

presunción de dicha procedencia ilícita. Todo esto para poder atribuir penalmente 

dicha conducta al denunciado y como consecuencia proceder a recabar 

información que corroboren el cumplimiento de los elementos normativos del 

delito. Para eso, y del estudio de las citadas disposiciones fiscales, vamos a 

observar que no existe una buena praxis operativa fiscal al investigar 

preliminarmente el delito de receptación, lo cual, lleva conexo el archivo de las 

investigaciones. 

En ese sentido, en la presente investigación se pudo colegir el siguiente 

problema: ¿Existen omisiones de actos de investigación en la etapa preliminar al 

investigar los elementos normativos del delito de receptación en la Primera 

Fiscalía Provincial Penal de Jaén en el año 2021? 

Esta investigación se justifica legalmente debido a que el delito de Receptación se 

encuentra regulado legalmente en el artículo 194º del Código Penal, y en el 

artículo 334º donde se encuentran reguladas las diligencias preliminares. En ese 

sentido, al investigar adecuadamente los elementos normativos del delito de 

receptación, se estaría mejorando la labor persecutora del delito de parte del 

Ministerio Público, contribuyendo a la pacificación social, todo esto debido a que 
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el fiscal podrá conducir apropiadamente la persecución del delito y evitar la 

vulneración de derechos del investigado tal como la presunción de inocencia. 

Cabe mencionar que, en la presente investigación se ha consignado como 

objetivo general: Determinar si existen omisión de actos de investigación en la 

etapa preliminar en el delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal 

de Jaén en el año 2021, del cual, hemos podido desprender los siguientes 

objetivos específicos: 1. Analizar si existen omisiones en los actos de 

investigación preliminar en el delito de receptación seguida por la Primera Fiscalía 

Provincial Penal de Jaén, y 2. Analizar si en las diligencias preliminares 

dispuestas por la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, tienden a determinar 

la existencia del delito previo y del elemento debía presumir. 

Finalmente, es imprescindible hacer mención acerca de la importancia, 

justificación, relevancia y utilidad de la presente investigación, la misma que se 

sustenta en los siguientes pilares: 1. Importancia: La presente investigación es 

importante porque nos va a permitir entender que, cuando la fiscalía realiza 

diligencias preliminares que no le permiten demostrar objetivamente los 

elementos normativos del delito de receptación, entonces, como consecuencia se 

estaría encaminando dicha investigación preliminar directamente hacia el archivo 

de la causa, lo cual genera impunidad y mala praxis profesional, 2. Justificación: 

La presente investigación se encuentra justificada teórica, práctica y legalmente, 

en cuanto a lo primero debido a que la doctrina ha sido clara al mencionar que, 

entre los elementos normativos más importantes que integran el tipo penal de 

receptación se encuentran el denominado “delito previo” y el elemento “debía 

presumir”, sin embargo, es de notar que en las disposiciones preliminares del 

Ministerio Público, dicho ente, no realiza diligencia alguna que tienda a incorporar 

información para verificar el cumplimiento o no de dichos elementos normativos 

suscritos, lo cual, hace infructuosa la investigación del Ministerio Público. En 

cuanto a la justificación práctica, tenemos que la presente investigación va a 

permitir que los fiscales tomen en consideración que, en la práctica no pueden 

continuar realizando una investigación preliminar sin tomar en cuenta los 

elementos normativos determinantes del tipo penal de receptación, porque de 

hacerlo su resultado siempre será infructuoso, en ese sentido se pretende un 

cambio positivo en la praxis profesional de la Fiscalía para conducir 
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adecuadamente sus investigaciones. Y en cuanto a la justificación legal, tenemos 

que dicho delito de receptación se encuentra regulado en el artículo 194º del 

Código Penal, donde se menciona explícitamente dos de los elementos 

normativos más importantes a investigar el delito de receptación y que son una 

vez más el denominado “delito previo” y el elemento “debía presumir”, los mismos 

que no pueden pasar por desapercibidos al momento de realizar la investigación 

preliminar, 3. Relevancia: La presente investigación es relevante debido a que, 

indudablemente, va a permitir el cambio del trabajo de campo de los fiscales que, 

no han tenido en cuenta que sus diligencias preliminares no se deben encaminar 

hacia “la nada” sino que deben estar premeditadamente en caminadas a 

demostrar los elementos normativos más importantes del delito de receptación tal 

como son el denominado “delito previo” y el elemento “debía presumir”. Por tanto, 

se persigue una mejora en la investigación preliminar del delito de receptación, 4. 

Utilidad: La presente investigación es útil porque va a evitar el archivo de las 

causas investigadas por receptación, impidiendo de ese modo la impunidad de los 

presuntos responsables a los cuales no se les investiga adecuadamente, 

promoviendo en el ámbito social un espíritu de concientización acerca de la no 

adquisición o comercialización de objetos receptados. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En este apartado, debemos mencionar que, se procedió a buscar antecedentes 

nacionales, es así que después de realizar la respectiva búsqueda en los 

buscadores especializados de investigación, se ha tenido un resultado negativo 

respecto a la ubicación de trabajos académicos con el mismo problema de 

nuestra investigación, por lo cual, se ha considerado citar dos trabajos 

académicos, que por ser afines a nuestra problemática de estudio se los va a 

considerar. En ese sentido, tenemos la investigación desarrollada por Gómez 

(2021), quien estudió las causas por las cuales existe absolución por 

insuficiencia probatoria en el delito de robo agravado en el Distrito Judicial de 

Huánuco, año 2018, llegando a la conclusión de que una de las causas se debe 

a diversas omisiones en las diligenciales recabadas en la investigación 

preliminar tal como tomar mal las declaraciones de los investigados, 

deficiencias en las pericias recabadas, no citar a declarar a los probables 

testigos, lo cual, según menciona hacen recaer la investigación fiscal en 

insuficiencia probatoria y por tanto, en el sobreseimiento de los casos de robo 

agravado. 

Asimismo, se cuenta con la investigación de Cruz (2019), quien se avocó al 

estudio de los motivos por los cuales se produce el archivo de las carpetas 

fiscales en la investigación preliminar en el delito de robo en Lima centro, 2019, 

llegando a la conclusión que, dichos archivos se producen a causa de la 

influencia de la conducta de las partes en la investigación, la poca colaboración 

del denunciante, la falta de una forma adecuada del fiscal de dirigir la 

investigación preliminar, la falta de diligencias fiscales realizadas en 

concordancia con lo que exige el tipo penal de robo, las omisiones diligenciales 

realizadas por el fiscal en la persecución del delito al momento de recabar 

elementos de convicción. 

A continuación, se procedió a buscar antecedentes internacionales respecto a 

nuestro tema de investigación, sin embargo, a pesar de haber realizado una 

búsqueda exhaustiva en los diferentes buscadores especializados debemos 

mencionar que no se han encontrado investigaciones precedentes a la nuestra, 

sin embargo, citaremos dos trabajos académicos afines a nuestra problemática 
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de investigación. En ese sentido, tenemos la investigación de Soto (2018), 

quien realizó un diagnostico de la delincuencia y los factores que influyen en la 

percepción de la seguridad e Chile, llegado a la conclusión que, los delitos que 

se cometen con mayor frecuencia son aquellos producidos en la esfera de la 

propiedad privada de las personas y en sus distintas modalidades ya sea como 

robo o hurto y a medida que esto continúa el Ministerio Publico debe 

organizarse para enfrentar este problema social con eficacia al investigar los 

delitos más frecuentes como los mencionados, realizando una labor de acuerdo 

a las exigencias del tipo penal que se propone investigar y recabar información. 

Asimismo, contamos con la investigación de Machuca (2018), quien manifestó 

que en diversos estados México como Sinaloa, Guanajuato Michoacán y 

Jalisco, el delito de robo agravado es una constante que se produce de forma 

permanente, por lo cual, el fiscal debe orientar su investigación hacia el 

desarrollo de una imputación sólida de los cargos contra el investigado y ser 

pertinente en recabar evidencias, para lo cual, recomienda realizar 

adecuadamente las investigaciones antecedentes a la acusación formal, así se 

garantiza que no quede en la impunidad la abundante cifra de agraviados de 

los diversos estados de México mencionados, ya que si la Fiscalía no suma 

esfuerzos y seriedad entonces las cifras de hurtos seguirán en aumento, y 

menciona que para ello se requiere del trabajo conjunto de la Policía Federal 

con el fiscal desarrollando un trabajo que tienda a demostrar la responsabilidad 

de los investigados. 

Seguidamente, es necesario divisar un panorama preliminar de nuestro tema 

sub examine, el mismo que incluye diversas instituciones arraigadas en la 

codificación penal y que posee respaldo en la doctrina. Para ello, en primer 

lugar, vamos a revisar algunas cuestiones relativas a las deficiencias en la 

investigación fiscal durante la investigación preliminar que dicho funcionario 

realiza en el margen de su competencia. 

Al respecto, tenemos la investigación de Rivera y Flores (2020), los mismos 

que concluyen que en la ciudad de Trujillo-Perú en el periodo 2017-2019, se 

atribuye como principales causas de las investigaciones preliminares 

deficientes del Ministerio Público cuestiones como la desconfianza entre el 
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Fiscal y sus asistentes u operadores, celos profesionales, falta de preparación 

académica y capacitación del fiscal, entre otros. Asimismo, los autores 

consideran que, para subsanar dichas brechas, se debe invertir en capacitación 

de los operadores del Ministerio Público, a fin de reducir el índice de 

deficiencias en la investigación preliminar fiscal. 

Así también contamos con el trabajo académico de Ramírez (2018), en la cual, 

menciona que en la ciudad de Ucayali – año 2014, se atribuye como causas de 

las deficiencias en la investigación preliminar policial a la falta de cooperación 

existente entre el personal policial y la fiscalía, pues sucede que al no haber un 

trabajo coordinado, no se recogen los debidos indicios, evidencias, huellas, 

etc., que sean servibles y coadyuven a la identificación de los que 

presuntamente ejecutaron el ilícito. Asimismo, el autor indica que tanto el 

personal de la Policía Nacional y el Ministerio Público carecen de la 

preparación y los conocimientos necesarios para evitar la mala praxis en los 

actos de investigación del delito, siendo esas las causas para el archivamiento 

de los casos o el sobreseimiento de los mismos. 

En la misma dirección, en el trabajo académico recopilado del investigador 

Ibrahim (2018), Cicchini (2021), It is mentioned that, in the previous 

investigation of the Public Ministry in Nigeria, the causes of the deficiencies in 

the same are due to the interference that exists between the work of the 

prosecutor and the intervention of the press, the lack of protest of the aggrieved, 

lack of logistics, lack of commitment to the prosecution of the crime. 

Esto indica que, existe estricta correlación entre las deficiencias suscritas en las 

investigaciones antes mencionadas y las que expone Ibrahim, pues la 

interferencia en el proceso de investigación preliminar fiscal puede provenir de 

variados sectores como la escasa cooperación de víctimas y testigos para el 

real esclarecimiento de los hechos delictivos, lo cual supone una deficiencia 

indirecta para la investigación del Ministerio Público. 

No menos relevante resulta el aporte realizado por el autor Braxram (2021), 

Dukoski & Veljanovska (2017), who investigated about the issues of 

improvement of the initial investigation stage of a criminal case in Uzbekistan, in 

this regard, mentions that the prosecutor has wide discretion in classifying a 
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crime, that when the prosecutor classifies a crime there is no evidence record, 

which produces the abuse of authority on the part of the officials who, even, 

may not register the complaint received or adopt an illegal measure to start a 

process, or refuse to initiate a criminal case or illegally delay the delivery of a 

report. 

En esa misma línea, contamos con la investigación de Ravshanov (2021), 

Parfenov (2018), who, regarding the deficiencies in the prosecutor`s preliminary 

investigation, mentioned that, the professionals related to forensic science do 

not respond to the necessary skills to collaborate with the preliminary 

proceedings of the fiscal investigation, likewise, they highlight the incompetent 

attitude of the units that cooperate in the work of the prosecutor. Also, they 

highlight the logistical impairment to carry out initial investigations in the field of 

technological information. 

Es en ese sentido que, hemos resaltado las causas más resaltantes que 

explican las deficiencias en la investigación preliminar del fiscal, lo hemos 

suscrito gracias a todas las investigaciones citadas que nos preceden. 

A continuación, nos corresponde continuar esbozando conceptos importantes 

que comprenden nuestro tema de investigación, tal como los son las diligencias 

preliminares del fiscal, pues es a partir de allí que este comienza la apertura de 

un caso penal al considerar que existen elementos necesarios que pueden 

constituir delito y, por tanto, deben ser materia de investigación.  

En ese sentido, Lurita (2021), manifiestan que, la investigación preliminar es 

una etapa, mediante la cual, el órgano persecutor de la acción penal va a 

dilucidar si de los acontecimientos denunciados, se puede o no advertir la 

comisión de un evento delictivo, todo ello con el fin de iniciar o no las 

diligencias necesarias para esclarecer la imputación delictiva formulada contra 

quien resulte responsable. 

Es así que, en el caso del delito de receptación, el fiscal iniciará las diligencias 

preliminares siempre y cuando concurran algunos elementos necesarios para 

aperturar la investigación, tales como: la probable existencia de un delito a 

partir de los hechos denunciados, que el hecho denunciado no haya prescrito, 
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entre otros. Se trata también de poder individualizar al autor del presunto hecho 

delictivo. 

Sin embargo, es conveniente mencionar que, según Trejo (2019), y Bruhal 

(2019), mencionan que el fiscal no debe aperturar una investigación por el solo 

hecho de tener una denuncia formulada, sino que ha de revisar que dicho 

contenido posea elementos necesarios para comenzar con las diligencias 

preliminares, para lo cual, se requiere un estándar de sospecha inicial de que, 

los hechos denunciados podrían constituir delito y, que la presunta comisión del 

hecho revista los elementos de tal. 

En ese sentido, como es posible apreciar, no se trata de que el fiscal apertura 

todas las denuncias formuladas, porque pueden suceder supuestos en los 

cuales no es pertinente la participación del Ministerio Público, tal es el caso que 

cuando un hecho denunciado no reviste el carácter de delito, entonces la 

fiscalía no debe reunir esfuerzos para iniciar una investigación que va a ser 

infructuosa debido a que no se poseen los elementos pertinentes para ejecutar 

los actos iniciales de investigación. 

Entonces, podemos advertir que, por ejemplo, no todas las denuncias por 

receptación se deben aperturar sino solo las que revistan los caracteres 

delictivos del ilícito que se hace necesario investigar, sin embargo, abrir 

investigación por el citado delito en un evento fáctico que concurre el error de 

tipo, por ejemplo, hace perder tiempo y esfuerzo al órgano persecutor de la 

acción penal que tanta carga procesal posee.  

Por tanto, podemos mencionar sin dudas que, la etapa de investigación 

preliminar es de suma importancia debido a que es precisamente allí donde se 

inician los actos de investigación tendentes a demostrar la posterior 

culpabilidad o no del imputado. Por ese motivo, es que a esta etapa se le debe 

dar el valor que merece y resaltar sus importantes repercusiones en la persona 

investigada, porque recordemos que, como menciona Espinoza (2019), la 

resolución de los estándares de prueba tiene niveles y se va incrementando 

justificadamente cuando existe la probable comisión de un evento delictivo, en 

cambio, no habría porqué hacer pesar la carga punitiva del Ministerio Público si 

no existe una razón suficiente para hacer comparecer al investigado a las 
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investigaciones preliminares. 

Seguidamente, en concordancia con lo antes mencionado, vamos a esbozar la 

noción conceptual de dos principios fundamentales en el derecho procesal 

penal y que tienen relación con el procedimiento realizado por la fiscalía en las 

diligencias preliminares de la investigación del delito de receptación. Nos 

referimos al Principio de Imputación Necesaria y Presunción de inocencia. 

En cuanto al Principio de Imputación Necesaria, según Calisaya (2018), García 

(2019), Quispe (2022) y Guerra (2021) mencionan que, se trata de una garantía 

de orden procesal penal, que exige determinadas especificaciones circunscritas 

de parte del órgano acusador para no vulnerarla, tales como una imputación 

que cumpla con los caracteres normativos que exige el ilícito que se atribuye, 

que sea atribuible al imputado por medio de un título, que se detallen los 

sucesos materia de persecución, que se detallen los elementos de convicción, 

que se circunscriba la actuación del Ministerio Público, que se suscriba la 

verosimilitud del hecho a dilucidar. De ese modo, se evitará lesionar otros 

principios rectores tales como el de presunción de inocencia del imputado, por 

ejemplo. 

En relación al principio de presunción de inocencia, según Davidson (2022), 

Roberts (2020), y Wulandari (2020), mention that it is a fundamental right that 

contains various correlative aspects to the person of whom it is preached, thus it 

refers to the fact that the body prosecuting the criminal action demonstrates, 

through an evidentiary activity, the guilt of the person to whom it is claimed. 

imputes or attributes a criminal act to him, and that the doubt should not be 

used against the accused but in his favor, without forgetting that, in order to 

destroy said presumption of innocence, a sentence issued by a competent body 

is necessary and on which no further legal recourse can be lodged. 

Por tanto, es necesario mencionar que, cuando una persona es imputada por 

un hecho delictivo, el órgano acusador debe demostrar su responsabilidad 

penal mediante una actividad probatoria. En el presente caso que nos ocupa, 

esto tiene estrecha relación con los actos iniciales de indagación fiscal, debido 

a que en ocasiones no existe razón suficiente para atribuir el delito de 

receptación al imputado, lo cual, se llega a determinar después de revisar los 
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hechos materia de la denuncia. 

A continuación, se hace necesario suscribir conceptos fundamentales acerca 

del desarrollo del tipo penal de receptación, para ello vamos a revisar los 

comentarios de los doctrinarios y otros trabajos académicos que han tenido a 

bien suscribir la comunidad jurídica. Todo esto nos servirá para una mejor 

comprensión del tipo penal antes mencionado. 

En primer lugar, es necesario mencionar que, el delito de receptación, se 

encuentra regulado en el artículo 194º del Código Penal peruano vigente, el 

cual expone de manera clara y detallada los caracteres delictuosos que lo 

componen, teniendo especial relevancia los elementos denominados como 

“delito previo” y “debía presumir”. Además, cabe mencionar que, dicho artículo 

constituye el tipo base del delito de receptación.  

Seguidamente, y de conformidad con la dogmática penal, vamos a desarrollar 

el contenido doctrinario del citado tipo penal, esbozando los elementos 

objetivos y subjetivos del mismo. 

En ese sentido, comenzamos mencionando que, el bien jurídico tutelado en el 

delito mencionado, según Acosta y Lesama (2020), es el patrimonio. 

Respecto a la Tipicidad Objetiva, Guerrero (2022), Cassana & Inchaustegui 

(2018), mencionan que el citado ilícito es realizado por una persona, el cual se 

denomina Sujeto Activo, y que puede tratarse de cualquier ser humano sin 

hacer distinción; sin embargo, debemos mencionar que se le califica como 

receptador no interviene en el suceso punible que antecede o también 

denominado “delito previo”, de lo contrario sería no solo injusto sino ilegal 

penalizar los actos posteriores a un delito cometido con anterioridad.  

Luego, tenemos al denominado Sujeto Pasivo que, según Beltrán (2020), 

Mallqui (2018), mencionan que en el delito examinado será aquel propietario 

legal del bien que fuese despojado por acontecimiento del evento delictivo 

precedente, y que ve mermadas sus posibilidades de recuperar sus objetos 

patrimoniales debido a que el sujeto activo aleja dicho patrimonio cada vez más 

de su esfera de custodia.  

Luego, tenemos la Modalidad, para esto debemos tener presente que, el tipo 
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penal expuesto requiere de un hecho punible antecedente, en el cual, según 

Cornejo (2017) y Moreira (2018), ha de verificarse la titularidad del bien 

respecto de la persona agraviada, además de verificar que dicho evento 

delictivo se haya producido mediante las formas referidas en el articulado del 

ilícito, teniendo en cuenta que, en cualquiera de estos supuestos se tenga 

como precedente la comisión de un “delito previo”, descartándose de plano que 

la figura delictiva provenga de una falta.  

En relación a lo suscrito precedentemente, podemos mencionar que, las 

Formas Comisivas que pueden configurar el tipo penal sub examine, son la 

“adquisición” del bien patrimonial, que según Núñez (2021) cuya procedencia 

debe ser delictiva, teniendo en cuenta que para dicho fin se pudieron haber 

usado de forma encubierta figuras contractuales de carácter civil como por 

ejemplo, la compraventa (artículo 1529º), donación (artículo 1621º), las cuales 

se encuentran reguladas en el Código Civil peruano vigente de 1984, y que, 

mediante ellas, se trata de otorgar un carácter legal encubriendo al delito de 

receptación. En segundo lugar, tenemos los elementos “guardar o esconder” 

que, según Valderrama (2020), hace referencia al origen delictivo, en cuanto al 

primer verbo rector se tiene aquellos sucesos referidos a ubicar el bien en una 

situación que no sea descubierto por terceras personas, y por esconder, se 

entiende que el autor coloca en una guarida protegida dicho bien, lejos del 

alcance de quienes lo quieren reclamar como titular, es decir, colocar el bien en 

un lugar que solo el receptador conoce. Sobre la figura “vender o ayuda a 

negociar”, debemos mencionar que, según Pallares (2019), vender es 

equivalente a transferir la titularidad de un bien a otro agente a cambio de 

cambio de un precio justo, mientras que ayudar a negociar hace referencia a 

ejercer actos de intermediario, como la de conseguir las posibles personas 

compradores del bien, con los supuestos que estas acciones comportan y que, 

connotan determinadas actividades colaborativas, y que ésta sea ventajosa 

para obtener el negocio del bien. 

Muy relevante por su trascendencia penal, resulta el tratamiento del elemento 

normativo “procedencia delictuosa” en el delito de receptación, pues es aquí 

donde, según Diaz & Carhuaricra (2021), y Verde (2019), se habla del 
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popularmente conocido como “delito previo”, el cual no es otra cosa que la 

comisión de un determinado delito (por ejemplo: robo, hurto) cometido con 

anterioridad al evento delictivo de la receptación, y cuyo agente hurtador, por 

ejemplo, sea un sujeto diferente al que se le imputa la receptación. Asimismo, 

cabe mencionar que, Carbajal (2018) en referencia al elemento normativo 

descrito menciona que no solo se debe tener en cuenta la procedencia 

delictuosa del bien sino que también se debe indagar el contexto en el cual se 

produjo el citado ilícito.  

En ese sentido, debemos mencionar que, la investigación del delito previo, es 

harto significativa en la averiguación del mencionado ilícito porque sirve 

visiblemente para imputar responsabilidad penal a quien resulte responsable. 

También es importante mencionar el elemento normativo “debía presumir”, el 

cual, según Mendoza (2020) ha sido incorporado en la normativa para evitar la 

no incriminación a sujetos que aleguen desconocer la procedencia ilegal del 

bien pese al contexto en el que pudo haber sido obtenido. 

En ese sentido, no podemos obviar tan importante concepto dado que obedece 

a uno de los elementos normativos que el ilícito de receptación demanda para 

ser demostrado objetivamente en la realidad, es decir, que las diligencias 

preliminares deben estar también dirigidas a demostrar este apartado legal. 

Seguidamente, en cuanto a la Tipicidad Subjetiva del delito sub examine, 

tenemos que esta se encuentra condicionada al dolo del autor, lo cual, según 

Peña Cabrera (2015) significa conciencia y voluntad cognitiva y volitiva de 

realización delictual del tipo penal. En ese sentido, el agente ha de regir su 

conducta con discernimiento que los bienes no han sido obtenidos 

legítimamente.  

En cuanto a la Pena, tenemos el citado Código Penal, lo castiga con pena no 

mayor de 4 años. 

Seguidamente, después de haber expuesto doctrinariamente los elementos 

normativos del delito bajo análisis, es necesario revisar la jurisprudencia 

peruana acerca del delito de receptación, esto con la finalidad de observar los 

criterios que los jueces han tenido al resolver casos concretos, con el fin de 
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uniformizar la jurisprudencia. Es así que, en el caso de Perú, revisando la 

Hemeroteca jurídica denominada La Ley (2018), menciona que la casación Nº 

186-2017-Ucayali prescribe tres elementos subjetivos para la configuración del 

delito de receptación, a saber: 1. El elemento cognoscitivo, 2. El elemento 

comisivo y, finalmente 3. El elemento negativo. 

Asimismo, el portal jurídico Legis.pe (2018), al citar el Recurso de Nulidad N.º 

1923-2011, en su fundamento décimo menciona que, el delito de receptación 

es de comisión instantánea y que, para su configuración se requiere del 

denominado “delito previo”. 

Cabe mencionar que, respecto al delito de receptación, el portal jurídico 

Legis.pe (2019), también cita el recurso de nulidad N.º 658-2010, en el cual se 

ha mencionado que el procesado por el delito de receptación no puede ser 

sujeto activo del citado delito si èste participó en el denominado “delito previo”. 

Para culminar con nuestra jurisprudencia, del portal jurídico Legis.pe (2020), 

citamos el recurso de nulidad N.º 1594-2018, mediante la cual, se ha señalado 

la autonomía sustantiva y adjetiva del delito sub examine respecto al 

denominado “delito previo”. 

Finalmente, debemos recordar que, tal como suscribe Reina (2018), el delito de 

receptación es de tipo patrimonial, que demanda la preexistencia de un delito 

anterior, el mismo que se trata de encubrir. Y que, según García (2022), el éxito 

en una investigación preliminar reside en la logística adecuada que necesita el 

órgano que persigue el delito, y de la diligencia del fiscal puesta a disposición 

del adecuado marco indagatorio de un determinado evento delictivo. 
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III. Metodología 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

La finalidad de la presente investigación es básica, la misma que presenta 

como característica la redacción de un marco teórico, y tiene la finalidad de 

contribuir con un nuevo tipo de conocimiento a partir del existente (Ortega, 

2017). En cuanto a su alcance es interpretativa. El tipo de investigación es 

cualitativa, y el diseño es fenomenológico.  

Cabe mencionar que, según Fuster (2019), Cerrón (2019), Hernán-García et al. 

(2022), mencionan que la investigación cualitativa es aquella que, se encarga 

de describir un determinado problema que se presenta en la realidad, recoge 

datos a través de diversos instrumentos como la entrevista, diversas notas de 

trabajo de campo, etc., con el fin de comprender un determinado fenómeno. En 

ese sentido, la presente investigación se enmarca en el enfoque cualitativo ya 

que vamos a obtener datos mediante la entrevista aplicada y los vamos a 

procesar debidamente para describir un determinado problema que ocurre en 

la realidad. 

Seguidamente, en cuanto al diseño de la investigación, tenemos que esta es de 

carácter fenomenológico, ya que, como señala Flores (2018), Duque y Diaz 

(2019), Corona y Maldonado (2018), el diseño fenomenológico consiste en la 

descripción que el investigador realiza en base a lo que aparece en la realidad 

objetiva, además, dicho diseño se basa en la experiencia fenomenológica 

obtenida a partir de datos sensoriales, debidamente correlacionados en el 

estudio de la investigación. Así, en la presente investigación, se recogerá 

información respecto a un fenómeno concreto que, a pesar de poseer múltiples 

perspectivas de estudio, se la ha logrado delimitar y procesarla debidamente, lo 

cual, nos ha permitido describir nuestro tema referido a las omisiones fiscales 

en la investigación preliminar circunscribiéndonos a una realidad. También 

usaremos la entrevista como medio de recolección de datos, en la que 

participaran abogados especialistas en el tema de investigación. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización  

En el presente trabajo de investigación, se tiene como primera categoría al delito 
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de receptación, mediante el cual, el Fiscal, de acuerdo a sus conocimientos 

previos acerca del marco delictual del tipo penal sub examine se dispone 

analizar si se encuentra dentro de un supuesto legal para aperturar la 

investigación preliminar. En ese sentido, como subcategoría, vamos a analizar 

los factores por los cuales existen omisiones fiscales al investigar el delito de 

receptación. 

Asimismo, como segunda categoría se tiene a los actos de investigación fiscal, 

mediante la cual, el fiscal dispone llevar a cabo actos de investigación en la 

realidad fenomenológica, recogiendo datos, indicios, etc., que cumplan con las 

exigencias del tipo penal y sean determinantes para demostrar la culpabilidad 

del investigado. En ese sentido, como subcategoría, vamos a analizar si la 

fiscalía investiga los elementos normativos “delito previo” y “debía presumir” en 

las diligencias preliminares en el delito de receptación. 

 
3.3. Escenario de Estudio. 

El escenario de estudio lo constituyen los abogados litigantes especialistas en 

derecho penal y procesal penal que fueran entrevistados, cabe mencionar que 

todos ellos son residentes y laborantes en la ciudad de Jaén. A este grupo de 

10 abogados se les entrevistó, a 5 de ellos con previo acuerdo se les procedió 

a enviar vía correo electrónico la entrevista previamente preparada y validada 

por los expertos, y a los 5 restantes se los reunió en el Estudio Jurídico Rivas & 

Mondragón Abogados ubicado en la Calle Prolongación Manco Cápac N.º 521 

– ciudad de Jaén, donde se les aplicó la técnica de la entrevista para la 

recolección de datos e información que ayudaron a la resolución del presente 

trabajo. 

 

3.4. Participantes. 

Los que participaron en la presente investigación, fueron un grupo de abogados 

penalistas, que por su experiencia en el área y su reconocida labor fueron 

escogidos para que sean nuestros colaboradores. Asimismo, cabe mencionar 

que, el número de dichos abogados son 10, siendo estos nuestros expertos con 

conocimiento sobre el tratamiento procesal del delito de receptación. En ese 

sentido, se ha desarrollado una entrevista para aplicar a cada experto y obtener 

las respectivas conclusiones.  
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Seguidamente, vamos a nombrar los datos personales de cada abogado 

entrevistado: Tolentino Cabrera Guevara (E1) quien es abogado socio del 

estudio jurídico Cabrera y Asociados, con 14 años de pericia en el ámbito 

penal; Boris Olivera Fernández (E2) quien es abogado socio del estudio jurídico 

Olivera y Asociados, con 15 años de pericia en el ámbito penal; Nilber Junior 

Ruiz Fernández (E3) quien es abogado socio del estudio jurídico Ruiz y 

Asociados, con 06 años de pericia en el ámbito penal; Lesly Esquen Boñòn 

(E4) quien es abogado socio del estudio jurídico Esquen y Asociados, con 06 

años de pericia en el ámbito penal; Franklin Iván Diaz Llamo (E5) quien es 

abogado socio del estudio jurídico Diaz y Asociados, con 12 años de pericia en 

el ámbito penal; Noé Herrera Silva (E6) quien es abogado socio del estudio 

jurídico Herrera y Asociados, con 10 años de pericia en el ámbito penal; Lizbeth 

Oliva Aguirre (E7) quien es abogado socio del estudio jurídico Oliva y 

Asociados, con 09 años de pericia en el ámbito penal; Marco Zulueta Rojas 

(E8) quien es abogado socio del estudio jurídico Zulueta y Asociados, con 16 

años de pericia en el ámbito penal; Juan Tapia Venegas (E9) quien es abogado 

socio del estudio jurídico Tapia y Asociados, con 10 años de pericia en el 

ámbito penal; Elías García Torres (E10) quien es abogado socio del estudio 

jurídico García y Asociados, con 10 años de pericia en el ámbito penal. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

La técnica utilizada será el Juicio de Expertos, y aplicada a los abogados 

litigantes entrevistados, los cuales, la contestaron teniendo presente el objetivo 

de nuestra tesis, y de forma objetiva e imparcial. 

En ese sentido, nuestro instrumento de recolección de datos ha sido la Guía de 

Entrevista, la cual, ha sido suscrita por nuestros 10 expertos en la materia. 

Cabe mencionar que dicha información es la que se utilizará en la matriz de 

reducción y comparación de datos de la entrevista, haciendo constar los 

respectivos resultados. 

La validez de los instrumentos se realizará a través del método de validez de 

contenido, realizado por tres especialistas en derecho penal. 

 
3.6. Procedimientos. 
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Para la obtención de los resultados del presente trabajo, se usó como 

instrumento de recolección de datos a la Guía de Entrevista, para lo cual, en 

primer lugar, se coordinó vía llamada telefónica la fecha y hora de la reunión 

con cada uno de los abogados antes mencionados expresándoles que el 

motivo de dicha reunión sería con el objetivo que nos puedan apoyar con 

resolver interrogantes planteadas en nuestra Guía de Entrevista, lo cual, dichos 

académicos aceptaron hacerlo gustosamente. Cabe mencionar que, previa 

coordinación, cinco de nuestros entrevistados nos ofrecieron resolver las 

entrevistas remotamente desde sus respectivas oficinas debido al aumento de 

casos de coronavirus, por lo cual, nosotros procedimos a solicitarles su Gmail y 

posteriormente a enviarles la guía de entrevista, la cual, tuvieron a bien 

responder. A los abogados que accedieron a responder la entrevista de forma 

presencial se les indicó que el lugar de la reunión sería en el Estudio Jurídico 

Rivas y Mondragón Abogados ubicado en la Calle Prolongación Manco Cápac 

N.º 521 – ciudad de Jaén. Siendo que dichos abogados en su conjunto fueron 

los que constituyeron nuestro grupo de expertos. Finalmente, ya en el Estudio 

Jurídico antes mencionado, de forma presencial y otorgándoles los materiales 

necesarios, se llevó a cabo la resolución de las interrogantes propuestas a ellos 

en nuestra Guía de Entrevista, haciéndoles mención que respondieran en 

honor a la verdad, sus convicciones doctrinarias y sus experiencias. 

Seguidamente, se procedió a procesar la información recabada de todos los 

participantes, a fin realizar la matriz de reducción y comparación de datos de la 

entrevista, obteniendo finalmente las conclusiones después de un largo 

proceso científico. 

 

3.7. Rigor científico. 

El rigor científico de la presente tesis con enfoque cualitativo se compone de 

credibilidad, transferencia y confirmación. López, R. (2019), y Hernández et al. 

(2014) mencionan que, para establecer el rigor científico de una tesis, èsta 

debe observar algunos criterios como la credibilidad, transferencia y 

confirmación. Al respecto, vamos a esbozar cada uno de estos términos. 

Respecto a la credibilidad, debemos mencionar que, la presente investigación 

cuenta con el respaldo de fuentes científicas, publicaciones de libros, revistas y 
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artículos actualizados, debidamente citados. Asimismo, se ha utilizado como 

instrumento la Guía de Entrevista, mediante el cual, se han podido recoger 

datos confiables ya que proceden de expertos en el tema investigado. 

También, se han recabado fotocopias de las carpetas fiscales materia de 

estudio y se las ha sometido a un riguroso estudio académico para luego 

proceder a realizar la respectiva Guía de Análisis de las mismas, por lo que, 

nos amparamos totalmente en lo que sucede en la realidad para llevar a cabo 

una investigación fenomenológica. Además, se ha agotado la búsqueda de 

antecedentes internacionales y nacionales sobre el tema de estudio, y se han 

citado los elementos conceptuales necesarios y pertinentes, las cuales, están 

en concordancia con el desarrollo del marco teórico y de las teorías esbozadas, 

motivos por los cuales, existe credibilidad suficiente en la presente 

investigación. 

Respecto al criterio de la transferencia, debemos mencionar que, en la 

presente investigación, hemos puesto de manifiesto nuestra posición respecto 

a los resultados obtenidos una vez desarrollado el mismo, mediante el método 

científico, durante todo el tema de investigación. 

Respecto al criterio de la confirmación, debemos mencionar que, las fuentes 

citadas contienen referencias bibliográficas, de modo que ha sido posible 

rastrear el origen de las citas de dichas investigaciones, por lo que se han 

citado referencias fidedignas, además, en las mismas se deja constancia de los 

métodos esgrimidos para la obtención de sus datos, procesamiento y lectura de 

los mismos, habiendo usado visiblemente un criterio de lógica y validación de 

instrumentos para interpretar dicha información expuesta. 

 

3.8. Método de análisis de datos. 

El método de análisis utilizado para organizar y resumir la información 

recabada para su cabal comprensión e interpretación es el Método de 

categorización y codificación a través de la comparación constante y la Matriz 

de reducción y comparación de datos de la entrevista para aumentar la 

comprensión en los hallazgos. Asimismo, cabe mencionar, que es de nuestros 

expertos antes mencionados que se ha obtenido una determinada información 

fenomenológica, que ha sido debidamente procesada y descrita. Para esto, se 
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ha utilizado la Guía de entrevista que se anexará a la presente. Todo ello con la 

finalidad de llevar a cabo adelante nuestro objetivo general en concordancia 

nuestros objetivos específicos, desarrollando nuestro marco teórico, el cual ha 

sido debidamente apoyado por la doctrina y jurisprudencia aplicable. 

 

3.9. Aspectos Éticos. 

Respecto a este punto, en la presente investigación se usaron criterios éticos, 

evitando incurrir en todo momento en el plagio, consignando datos reales sin 

alteraciones, coordinado el tiempo de los entrevistados como el nuestro para la 

realización del presente trabajo. Asimismo, se ha trabajado de acuerdo a las 

normas APA séptima edición. 
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IV. Resultados y Discusión 

En el presente apartado, vamos a describir los resultados de la Guía de 

Entrevista, para ello se consideró la descripción de los mismos. Cabe 

mencionar que estos resultados se obtuvieron como consecuencia de haber 

entrevistado a diez expertos abogados penalistas litigantes con suficiente 

experiencia profesional patrocinando casos en el delito de receptación, es claro 

que dichos resultados se obtuvieron de la aplicación de nuestra Guía de 

entrevista que responde a los objetivos de nuestra investigación. 

Es así, que en primer lugar vamos a revisar los resultados obtenidos de las 

preguntas de la entrevista en relación a nuestro objetivo general. En ese 

sentido, se tiene que la primera pregunta a los entrevistados fue: ¿Usted 

conoce los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y normativos tipificados en 

el delito de receptación?, y en relación a la citada interrogante es que los 

entrevistados en su totalidad respondieron que, en efecto, conocían los tres 

aspectos antes mencionados (E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10). 

A continuación, respecto a la segunda interrogante realizada a nuestros 

expertos fue la siguiente: Según su experiencia como abogado defensor 

¿existe omisión en actos de investigación en la etapa preliminar cuando el 

fiscal investiga el delito de receptación?, y en relación a la citada interrogante 

es que los entrevistados en su mayoría respondieron que según su experiencia 

como abogados han podido percibir que en la práctica existen varias omisiones 

del fiscal al investigar el delito de receptación en la etapa preliminar (E1, E4, 

E5, E6, E7, E2, E3, E9, E8) y que eso conduce a un archivo de las carpetas 

fiscales (E10). 

Seguidamente, y de acuerdo al estudio de la tercera interrogante, que 

prescribe: Según su opinión ¿En qué omisiones de investigación incurre el 

fiscal cuando investiga preliminarmente el delito de receptación?, se tuvo de 

una parte la opinión de los entrevistados (E1, E4, E5, E6, E7, E9, E8, E10), 

quienes opinaron que el fiscal omite investigar la procedencia delictuosa del 

bien y la presunción delictiva que debía tener el investigado respecto a la 

procedencia del bien, y de otra parte se tuvo la opinión de los entrevistados 

(E3, E2), que opinaron que a su vez el fiscal no investiga la forma en que dicho 
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bien mueble presuntamente receptado fue obtenido por el investigado. 

En merito a lo antes mencionado, debemos suscribir que, en cuanto al objetivo 

general, lo que se buscó fue determinar si existen omisiones de diligencias 

fiscales en los actos de investigación en la etapa preliminar en el delito de 

receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén en el año 2021, 

llegando a la conclusión de que en efecto, los entrevistados concuerdan en que 

sí existen dichas omisiones de actos de investigación en la etapa preliminar 

cuando el fiscal investiga el delito de receptación y que son varias, asimismo, 

hicieron mención que dichas omisiones se reflejan cuando el representante del 

Ministerio Público omite recabar información acerca de la forma en que el 

investigado obtuvo el bien objeto de investigación, la procedencia ilícita del 

objeto y la presunción ilegal de la procedencia del objeto de parte del 

investigado. En ese sentido, manifestaron que o se realizaron las diligencias 

pertinentes que exige el tipo penal acotado, y ello hace que la investigación 

fiscal contenga serias omisiones en la persecución del delito, lo cual, se refleja 

en el resultado de la investigación preliminar. 

Con relación a lo antes mencionado, el investigador Heredia (2018), en su 

informe mencionó que, las deficiencias y omisiones en los actos de 

investigación preliminar del fiscal se deben a diversos factores que obedecen a 

causas palpables en el representante del Ministerio Público, tal como la falta de 

operatividad de los controles de plazo, la falta de investigación de los 

elementos normativos que requiere demostrar el fiscal de acuerdo a las 

exigencias del delito para garantizar el éxito de su investigación, las 

prolongaciones indebidas en los plazos de la primera etapa de la investigación 

que son muchas veces realizadas injustamente debido a la falta de tiempo del 

fiscal para atende toda su carga procesal, la falta de instrucción de los fiscales 

en el Nuevo Código Procesal Penal – con lo cual, se deja de lado la parte de la 

constante actualización que requieren los fiscales para la mejor eficacia de sus 

funciones; la falta de especialización de los mimos en los delitos que 

investigan, la falta de peritos preparados para colaborar con el esclarecimiento 

de la investigación y la demora en remitirlos a tiempo dentro de los plazos de la 

investigación del fiscal; la falta de logística adecuada. Asimismo, el citado autor 
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menciona que, debido a esas deficiencias, aunado a ello al no investigar los 

elementos normativos que requiere el tipo penal, se direcciona la investigación 

en un sentido no pertinente y como consecuencia se archivan los casos materia 

de investigación. 

En la misma dirección, enfocó su investigación Gómez (2015), quien al haber 

investigado las causas que generan la no eficacia y las omisiones de actos de 

investigación preliminar del fiscal, concluyó que ello se debe a la falta de 

investigación inmediata del fiscal en la escena del crimen para recoger los 

indicios necesarios para el esclarecimiento del hecho delictivo – dejando 

constancia para ello en su respectiva acta de constatación para luego agregarla 

a la carpeta; su falta de interpretación de los requisitos que exige el tipo penal 

para demostrar su teoría del caso – para lo cual, requiere permanente 

capacitación gratuita de parte del Estado; asimismo, su falta de convicción al 

realizar la investigación – porque no debe avocarse a investigar cuestiones que 

distan de colaborarle con la demostración del delito materia de persecución 

penal. En ese sentido, la autora manifiesta que, es lamentable que el fiscal no 

se dedique a investigar las exigencias del tipo penal que necesitan ser 

recabados en la investigación, asimismo, critica el actuar deficiente del 

Ministerio Publico ya que concluye que eso conduce al archivo de las 

denuncias debido a su lento actuar e irresponsabilidad en sus funciones, lo cual 

genera desprotección en los agraviados, quienes cada vez menos confían en el 

sistema de justicia. 

Seguidamente, y en concordancia con los objetivos específicos de la 

investigación, respecto al primer objetivo específico, se desprendió la siguiente 

pregunta para los entrevistados: según su opinión, ¿Considera usted que 

existen omisiones en los actos de investigación preliminar cuando el fiscal 

investiga el delito de receptación? De la cual, se obtuvo que, según los 

entrevistados, consideran que sí existen omisiones en los actos de 

investigación preliminar que realiza en fiscal en el delito de receptación, y que 

el representante del Ministerio Público se avoca a investigar elementos que no 

concuerdan con el tipo penal de receptación (E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, 

E10), abundando en criterio algunos entrevistados también consideraron que 
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este es el motivo por el cual se archivan los casos por el delito antes 

mencionado (E9). 

A continuación, al realizar la segunda interrogante a los entrevistados, la cual 

es: ¿Cuáles considera usted que son los factores que determinan la existencia 

de omisiones fiscales al investigar preliminarmente el delito de receptación? 

Ellos respondieron por una parte que dichos factores son: la falta de 

preparación académica del representante del Ministerio Publico, el poco estudio 

doctrinario de lo que implica el delito de receptación (E2, E5, E6, E8, E9), y, de 

otra parte, además de los factores antes mencionados algunos de los 

entrevistados también indicaron que se debe a la falta de capacitación y 

actualización de los fiscales (E3, E10, E1, E4, E7). 

Respecto a la tercera pregunta formulada: ¿Cuáles considera usted que son los 

factores que determinan la existencia de omisiones fiscales al investigar 

preliminarmente el delito de receptación? Se tuvo que algunos entrevistados 

mencionaron que un factor es la falta de cursos de especialización que debe 

llevar el fiscal, la falta de constante actualización que debería tener el mismo 

(E9, E2, E10, E1, E4, E7). En tanto que otros entrevistados mencionaron que 

dichas omisiones se deben a la falta de preparación académica universitaria, 

falta de conocimientos en materia penal, la falta del análisis exegético del tipo 

penal de receptación y la falta de interés académica del fiscal (E8, E3, E5, E6). 

Seguidamente, debemos mencionar que aquello que se buscó con nuestro 

primer objetivo específico fue analizar si existen omisiones en los actos de 

investigación preliminar en el delito de receptación seguida por la Primera 

Fiscalía Provincial Penal de Jaén, lo cual, nos permitió llegar a la conclusión 

que, en efecto, los entrevistados mencionan que sí existen omisiones del fiscal 

en las diligencias preliminares al investigar el delito de receptación, esto a 

razón de que el representante del Ministerio Público se avocó a investigar 

elementos que no guardan relación con la demostración objetiva del tipo penal 

de receptación, lo cual, genera el archivo de las carpetas fiscales. Además, que 

dichas omisiones se deben a múltiples factores como la falta de cursos de 

especialización que debe llevar el fiscal, la falta de constante actualización que 

debería tener dicho funcionario público, la falta de preparación académica 
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universitaria, falta de conocimientos en materia penal, la falta del análisis 

exegético del tipo penal de receptación y la falta de interés académica del 

fiscal. 

Con relación a lo antes mencionado, Díaz (2019), en su informe sobre el 

estudio de la etapa de investigación preliminar, mencionó que, en las 

diligencias preliminares, el fiscal omite realizar diversos actos de investigación 

que son determinantes para la persecución del delito, para acreditar los 

elementos del mismo y para posteriormente formalizar la investigación y 

continuar con la investigación del delito hasta lograr realizar la imputación penal 

de acuerdo a las exigencias del tipo y no llegar a ese estadio del proceso con 

un resultado que no conlleva a nada habiendo recabado elementos que no 

ayudan a generar convicción para la formalización de la investigación, además 

de ello vulnerando importantes derechos del investigado tales como la 

presunción de inocencia – debido a que es un abuso atribuir un delito a un 

ciudadano y no dedicarse a investigar adecuadamente si el hecho constituye 

delito o si merece ser investigado y que, por tanto, al discernirse esto se deba 

optar por la mejor opción en justicia pero no arbitrariamente, e imputación 

necesaria – debido a que existen formalizaciones de investigaciones que no 

constituyen delito o que no se ha logrado acreditar, mínimamente las 

exigencias del tipo penal, de modo que no hay razón suficiente para mantener 

en investigación al imputado. Asimismo, el autor concluyó que existen 

mecanismos capaces de contribuir con dicho problema objetivo, y se basa en la 

capacitación estatal permanente y gratuita a los fiscales, de ese modo 

menciona que se espera se cierre parte de la brecha que separa la legalidad de 

la injusticia. 

Asimismo, Ibarra (2021), en su investigación concluyó que, las omisiones 

diligenciales del fiscal se deben a múltiples factores objetivos que dependen de 

diversas circunstancias para su comprensión, por ejemplo, la falta de 

capacitación de los fiscales, la falta de interés académico en el ejercicio 

profesional, la falta de constante actualización a través de diplomados u otros 

cursos de referencia. Asimismo, concluyó que dichas cuestiones tienen un 

impacto directo en el archivo de las carpetas fiscales, lo cual, hace que el 
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trabajo del representante del Ministerio Público se vea indiferente con el celo 

profesional que requiere. 

Respecto al segundo objetivo específico, se tuvo en consideración la siguiente 

interrogante para los entrevistados: Según su opinión ¿En las diligencias de las 

disposiciones fiscales por el delito de receptación, es o no necesario la 

investigación del denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? de lo cual, se obtuvo como respuesta de los entrevistados quienes 

de forma unánime consideraron que sí es necesario que el fiscal investigue los 

elementos normativos citados en la pregunta, y que lo es debido a varias 

razones siendo algunas de ellas que: así lo exige el tipo penal (E5, E6, E7, E8), 

que de ello depende el futuro del éxito de la investigación (Ruiz), que de eso 

depende si se formaliza o no la investigación por el delito de receptación (E9), 

que dichos elementos constituyen el núcleo de la demostración de la presunta 

responsabilidad (E10, E2), que sin la investigación de esos elementos la 

investigación fiscal camina hacia el archivo (E1, E4). 

Además, se tuvo en consideración la segunda interrogante: según su 

experiencia ¿En las disposiciones fiscales por el delito de receptación, se 

investiga el denominado “delito previo” y el elemento “debía presumir” hacia el 

investigado? De lo cual, se obtuvo como respuesta unánime de los 

entrevistados que, según su experiencia profesional, en efecto, no se 

investigan los elementos normativos “delito previo” y “debía presumir” hacia en 

investigado por el delito de receptación (Herrera), agregando algunos de ellos 

que de dicha causa se sigue como consecuencia una inadecuada investigación 

del delito y posterior archivo de la causa (E9, E2, E8, E5, E7), o un fracaso en 

la investigación (E3, E10, E4), por no tener en consideración la exigencias del 

tipo penal (E1). 

En ese sentido, respecto al segundo objetivo específico, lo que se buscó fue 

analizar si en las diligencias preliminares dispuestas por la Primera Fiscalía 

Provincial Penal de Jaén, tienden a determinar la existencia del delito previo y 

del elemento debía presumir, de lo cual, se arribó a la conclusión de que las 

diligencias preliminares dispuestas por el fiscal no tienden a determinar la 

existencia del delito previo ni del elemento “debía presumir”. Además, se 
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concluyó que los entrevistados consideran que sí es necesario que se 

investiguen los elementos normativos antes mencionados debido a que así lo 

exige el tipo penal, de ello depende el futuro de la investigación y que sin la 

investigación de esos elementos la investigación camina hacia el archivo.  

Con relación a lo antes mencionado, Abanto (2016), en su investigación 

mencionó que, para la eficaz protección del patrimonio en el delito de 

receptación, el fiscal debe de realizar las diligencias necesarias que se 

correspondan con el tipo penal que se investiga, de ese modo existirá una 

convergencia entre lo que determina el tipo penal con respecto a la información 

que se recaba en la realidad. Además, menciona que, todo ello es importante 

también para mermar la impunidad respecto al delito de receptación, porque 

sucede que, al direccionar una investigación en un sentido contrario al legal, se 

tendrá como inevitable consecuencia la frustración de la persecución del delito, 

lo cual genera cada vez menos credibilidad de la sociedad en las instituciones 

publicas como el Ministerio Público, de modo que se hace necesario una 

adecuada investigación en la persecución del delito. Finalmente, menciona que 

cuando el bien receptado tenga procedencia delictuosa, no ha de olvidarse 

recabar datos importantes de las diferentes instituciones púbicas en 

concordancia con el objetivo de determinar si el sujeto investigado tenia 

conocimiento o debía presumir que dicho objeto presuntamente receptado tenía 

procedencia delictuosa. 

Asimismo, Cajamarca (2021), en su trabajo de investigación concluyó que, las 

causas que inciden en el fracaso de las investigaciones del fiscal respecto al 

delito de receptación son varias y se generan de diversos modos de acuerdo a 

las practicas fiscales utilizadas. En ese sentido, mencionó que uno de los 

factores determinantes al investigar el delito de receptación es lograr la 

acreditación del denominado “delito previo”, y que eso se puede lograr 

recabando los antecedentes penales del investigado, revisando en el sistema 

del Ministerio Público si el sujeto investigado habría sido incluido en 

investigaciones respecto al delito de receptación, recabando la declaración del 

investigado para que el fiscal tenga mejor claridad en la investigación del 

presunto hecho delictivo. Respecto del elemento denominado “debía presumir” 
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mencionó que eso se puede lograr acreditar de varias formas como por ejemplo 

realizando un acta de constatación fiscal acerca del lugar donde el sujeto 

investigado y previo a recabar su declaración – ha mencionado el lugar donde 

presuntamente adquirió el objeto receptado, sin embargo, también recalca que, 

existen ocasiones donde se puede probar que el investigado pudo haber 

presumido que el bien tenia procedencia delictuosa y eso sucede, de acuerdo a 

las máximas de la experiencia, cuando se compran bienes en lugares de 

dudosa reputación como el mercado negro o clandestino donde se sabe que se 

ofrecen objetos sustraídos. 
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V. Conclusiones: 

En el presente apartado se van a enunciar las principales conclusiones a las 

que hemos llegado después de haber realizado el presente trabajo de 

investigación teniendo en cuenta lo que se ha producido. 

Primera: 

En la presente investigación, se determinó que, en efecto, existen omisiones 

respecto a los actos de investigación que el fiscal realizó en la etapa de las 

diligencias preliminares, esto se produjo cuando dicho representante del 

Ministerio Público, de forma no idónea, se resolvió recabar elementos de 

convicción que no tienden a demostrar la existencia del delito de receptación, 

por lo que el director de la investigación omitió tomar en cuenta las exigencias 

del tipo penal. 

Segunda: 

Del análisis realizado en las carpetas fiscales que se anexan al presente 

trabajo académico, que fueron obtenidas del archivo de la fiscalía antes 

mencionada, se pudo llegar a la conclusión que existen diversas omisiones 

respecto a los actos de investigación preliminar que el fiscal provincial ha 

omitido disponer cuando investigaba el delito de receptación, y tal como indican 

los entrevistados, eso se debe a múltiples factores que van desde la falta de 

preparación académica hasta la falta de actualizaciones constantes que el 

estado debe brindar a los fiscales, sin ser menos importante mencionar que el 

fiscal debe estudiar el tipo penal para averiguar sus exigencias y en virtud de 

ello saber qué diligencias le conviene realizar para recabar elementos de 

convicción.  

Tercera: 

En cuanto al análisis de las diligencias preliminares que el fiscal sigue por el 

delito de receptación, hemos podido concluir que la disposición fiscal no se 

concentra en recabar información respecto a la existencia o no del denominado 

“delito previo” y del elemento normativo “debía presumir”, los mismos que, al 

ser determinantes en la investigación por el citado delito y al no recabarse, 

hace que la persecución del delito sub examine culmine con un necesario y 

previsible archivo de la causa – tal como indican también los abogados 

entrevistados. 
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VI. Recomendaciones: 

Primera: 

Que el estado promueva la capacitación gratuita de los fiscales respecto a la 

existencia de cursos de especialización en los delitos comunes, en especial el 

de receptación, para que de esa manera se disminuya el índice de omisiones 

diligénciales del fiscal respecto a la persecución del delito. 

 
Segunda: 

Que el órgano de Control Interno del distrito Fiscal de Lambayeque exhorte al 

fiscal para que èste haga una revisión en la producción de su trabajo, lo pueda 

autoevaluar y así el representante del Ministerio Público pueda tomar en cuenta 

en qué clase de omisiones incurre al investigar el delito de receptación. De ese 

modo a corto plazo el fiscal estará en la capacidad de hacer exégesis analítico 

del tipo penal de receptación para recabar elementos de convicción que pide 

demostrar el tipo penal. 
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Anexos 



 

 

Matriz de categorización apriorística (ANEXO 1) 

Título: Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en el delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial 

Penal de Jaén, 2021 

ÁMBITO 
TEMÁTICO Y 

ESPACIAL 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Las omisiones 
de actos de 
investigación 
en la etapa 
preliminar al 
investigar el 
tipo penal de 
receptación 
en la Primera 
Fiscalía 
Provincial 
Penal de 
Jaén, 2021. 

 
Espacial: 
Primera 
Fiscalía 
Provincial 
Penal 
Corporativa 
de Jaén. 

¿Existen 
omisiones de 
actos de 
investigación en la 
etapa preliminar al 
investigar los 
elementos 
normativos del 
delito de 
receptación en la 
Primera Fiscalía 
Provincial Penal 
de Jaén en el año 
2021? 

 

Por qué se omiten 
actos de 
investigación en 
la etapa 
preliminar en las 
disposiciones 
fiscales emitidas 
por la Fiscalía 
Penal de Jaén 
durante el año 
2021?  

Determinar si 
existen 
omisión de 
actos de 
investigación 
en la etapa 
preliminar en 
el delito de 
receptación 
en la Primera 
Fiscalía 
Provincial 
Penal de 
Jaén en el 
año 2021 

 

Analizar si 
existen 
omisiones en 
los actos de 
investigación 
preliminar en 
el delito de 
receptación 
seguida por la 
Primera 
Fiscalía 
Provincial 
Penal de Jaén. 
 
  
Analizar si en 
las diligencias 
preliminares 
dispuestas por 
la Primera 
Fiscalía 
Provincial 
Penal de Jaén, 

Delito de 
receptación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actos de 
investigación 
fiscal. 

 
   

Analizar los 
factores por los 
cuales existen 
omisiones fiscales 
en los actos de 
investigación 
preliminar en el tipo 
penal de 
receptación 
 
 
 
Analizar si la 
fiscalía investiga los 
elementos 
normativos “delito 
previo” y “debía 
presumir” en las 
diligencias 
preliminares en el 
delito de 
receptación 

 



 

tienden a 
determinar la 
existencia del 
delito previo y 
del elemento 
debía 
presumir. 



 

 

 

 

 

Anexo 2: Instrumento de recolección de datos. 

 
 

GUIA DE 
ENTREVISTA 

 
 

Título: Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en el 

delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, 2021 

 

Nombre del Entrevistado: 

Cargo o Profesión: 

Fecha:  

 

INDICACIONES:  Mediante la presente, usted se encuentra participando de 

una guía de entrevista para una investigación con enfoque cualitativo, se le 

pide que lea con atención las 07 interrogantes propuestas, y las conteste con 

objetividad, teniendo en cuenta su experiencia profesional, la dogmática penal 

y sus convicciones doctrinarias. Finalmente, se le agradece por su tiempo al 

colaborar con la presente entrevista. 

 

 

Objetivo General: Determinar si existen omisión de actos de 

investigación en la etapa preliminar en el delito de receptación en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén en el año 2021.  

1. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y normativos 

tipificados en el delito de receptación? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

……………………………………. 



 

 

 

2. Según su experiencia como abogado defensor ¿existe omisión de actos de 

investigación en la etapa preliminar cuando el fiscal investiga el delito de 

receptación? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 

3. Según su opinión ¿En qué omisiones de investigación incurre el fiscal cuando 

investiga preliminarmente el delito de receptación? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo Específico 1: Analizar si existen omisiones en los actos de 

investigación preliminar en el delito de receptación seguida por la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén. 

 

4. Según su opinión, ¿Considera usted que existen omisiones en los actos de 

investigación preliminar cuando el fiscal investiga el delito de receptación? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 

5. ¿Cuáles considera usted que son los factores que determinan la existencia de 

omisiones fiscales al investigar preliminarmente el delito de receptación? 

…………………………………………………………………………………………



 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo Específico 2: Analizar si en las diligencias preliminares 

dispuestas por la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, tienden a 

determinar la existencia del delito previo y del elemento debía presumir 

 

6. Según su opinión ¿En las diligencias de las disposiciones fiscales por el delito 

de receptación, es o no necesario la investigación del denominado “delito 

previo” y del elemento normativo “debía presumir”? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 

7. Según su experiencia ¿En las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado “delito previo” y el elemento “debía 

presumir” hacia el investigado? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

_________________________                                                                                                      

Abogado 

  



 

 

 

 

 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO  

(ANEX0 3) 

Guía de entrevista a profundidad aplicado a abogados 

 

Categoría 1: Delito de receptación PERTINENCIA RELEVANCIA  CLARIDAD  SUGERENCIAS 

N.º Subcategoría 1: Analizar los factores por 
los cuales existen omisiones fiscales en 
los actos de investigación preliminar en el 
tipo penal de receptación 

SI NO SI NO SI NO  

 Preguntas  

1. ¿Usted conoce los aspectos 

doctrinarios, jurisprudenciales 

y normativos tipificados en el 

delito de receptación? 

2. Según su experiencia como 

abogado defensor, ¿Existe 

omisión de actos de 

investigación en la etapa 

preliminar cuando el fiscal 

investiga el delito de 

receptación? 

3. Según su opinión ¿En qué 

omisiones de investigación 

incurre el fiscal cuando 

investiga preliminarmente el 

delito de receptación? 

4. Según su opinión ¿Considera 

usted que existen omisiones 

en los actos de investigación 

preliminar cuando el fiscal 

investiga el delito de 

receptación? 

5. ¿Cuáles considera usted que 

son los factores que 

      



 

determinan la existencia de 

omisiones fiscales al 

investigar preliminarmente el 

delito de receptación? 

Categoría 2: Actos de investigación fiscal PERTINENCIA RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIAS 

N.º Subcategoría 2: Analizar si la fiscalía 
investiga los elementos normativos “delito 
previo” y “debía presumir” en las 
diligencias preliminares en el delito de 
receptación 

SI NO SI NO SI NO  

 Preguntas  

6. Según su opinión ¿En las 

diligencias de las 

disposiciones fiscales por el 

delito de receptación, es o no 

necesario la investigación del 

denominado “delito previo” y 

del elemento normativo 

“debía presumir”? 

7. Según su experiencia ¿En las 

disposiciones fiscales por el 

delito de receptación, se 

investiga el denominado 

“delito previo” y el elemento 

“debía presumir” hacia el 

investigado? 

      

 

Apellidos y nombres del experto/dni: 

Especialidad del validador: 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (   ), Aplicable Previa Corrección (   ), Inaplicable (   ) 

Fecha: 

Observaciones: 

 

 

 

 

________________________________                                                                                                                         

Firma del validador 



 

 
 

 

 
  
 

CONSENTIMIENTO DE ENTREVISTA (ANEXO 4) 
 
 

Mediante la presente, el que suscribe acepta participar voluntariamente en la 

investigación titulada “Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en 

el delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, 2021” 

llevada a cabo por el maestrante, abogado Keissy Hoacner Williams Rivas Rojas, 

quien tiene código ORCID: 0000-0002-4986-1480. Manifiesto que el 

maestrante antes mencionado me ha ilustrado acerca del objetivo general y 

específicos de la citada investigación. Asimismo, he sido advertido que, 

tendré que responder 07 interrogantes en una guía de entrevista 

previamente validada por expertos, y que contestar el contenido de dicha 

guía me tomará un máximo de 20 minutos. Además, se me ha manifestado 

que, la información que se recabe en la presente investigación no será 

usada fuera de la finalidad del presente estudio. También se me ha 

informado que puedo realizar interrogantes respecto al tema de 

investigación que se encuentra desarrollando el maestrante antes 

mencionado en la presente investigación, y que no estoy obligado 

coactivamente a contestar las preguntas que contiene la guía de entrevista. 

Si tuviera preguntas sobre la presente investigación puedo llamar al número 

telefónico 910189088, que corresponde al maestrante  Keissy Hoacner 

Williams Rivas Rojas. Finalmente, se deja constancia de la entrega de una copia 

de esta ficha de consentimiento, la cual es entregada al entrevistado al momento 

de firmarla y aceptar la entrevista. 

 

Jaén, 21 de mayo de 2022. 



 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

 

Guía de entrevista a profundidad aplicado a abogados 

Categoría 1: Delito de receptación PERTINENCI

A 

RELEVANCIA  CLARIDAD  SUGERENCIAS 

N.º Subcategoría 1: Analizar los factores por los cuales 

existen omisiones fiscales en los actos de 

investigación preliminar al investigar el delito de 

receptación 

SI 

 

NO SI 

 

NO SI 

 

NO  

 Preguntas  

1. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, 

jurisprudenciales y normativos tipificados 

en el delito de receptación? 

2. Según su experiencia como abogado defensor, 

¿Existe omisión de actos de investigación en la 

etapa preliminar cuando el fiscal investiga el 

 

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

 



delito de receptación? 

3. Según su opinión ¿En qué omisiones de 

investigación incurre el fiscal cuando investiga 

preliminarmente el delito de receptación? 

4. Según su opinión ¿Considera usted que 

existen omisiones en los actos de 

investigación preliminar cuando el fiscal 

investiga el delito de receptación? 

5. ¿Cuáles considera usted que son los 

factores que determinan la existencia de 

omisiones fiscales al investigar 

preliminarmente el delito de receptación? 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

Categoría 2: Actos de investigación fiscal PERTINENCI

A 

RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIAS 

N.º Subcategoría 2: Analizar si la fiscalía investiga los 

elementos normativos “delito previo” y “debía 

presumir” en las diligencias preliminares en el delito 

de receptación 

SI 

 

NO SI 

 

NO SI 

 

NO  

 Preguntas  

6. Según su opinión ¿En las diligencias de 

las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, es o no necesario la 

investigación del denominado “delito 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

  

X 

 

 

 



previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? 

7. Según su experiencia ¿En las 

disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado 

“delito previo” y el elemento “debía 

presumir” hacia el investigado? 

X 

 

 

X 

X 

 

 

X 

X 

 

 

X 

 

 

Apellidos y nombres del experto/dni: Guevara Mejía Romel Melanio / 44684276 

Especialidad del validador: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable ( X ), Aplicable Previa Corrección (   ), Inaplicable (   ) 

Fecha: 03/06/2022 

Observaciones: Se considera viable para su ejecución  

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

 

Guía de entrevista a profundidad aplicado a abogados 

Categoría 1: Delito de receptación PERTINENCI

A 

RELEVANCIA  CLARIDAD  SUGERENCIAS 

N.º Subcategoría 1: Analizar los factores por los cuales 

existen omisiones fiscales en los actos de 

investigación preliminar al investigar el delito de 

receptación 

SI 

 

NO SI 

 

NO SI 

 

NO  

 Preguntas  

8. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, 

jurisprudenciales y normativos tipificados 

en el delito de receptación? 

9. Según su experiencia como abogado defensor, 

¿Existe omisión de actos de investigación en la 

etapa preliminar cuando el fiscal investiga el 

 

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

 



delito de receptación? 

10. Según su opinión ¿En qué omisiones de 

investigación incurre el fiscal cuando investiga 

preliminarmente el delito de receptación? 

11. Según su opinión ¿Considera usted que 

existen omisiones en los actos de 

investigación preliminar cuando el fiscal 

investiga el delito de receptación? 

12. ¿Cuáles considera usted que son los 

factores que determinan la existencia de 

omisiones fiscales al investigar 

preliminarmente el delito de receptación? 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

Categoría 2: Actos de investigación fiscal PERTINENCI

A 

RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIAS 

N.º Subcategoría 2: Analizar si la fiscalía investiga los 

elementos normativos “delito previo” y “debía 

presumir” en las diligencias preliminares en el delito 

de receptación 

SI 

 

NO SI 

 

NO SI 

 

NO  

 Preguntas  

13. Según su opinión ¿En las diligencias de 

las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, es o no necesario la 

investigación del denominado “delito 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

  

X 

 

 

 



previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? 

14. Según su experiencia ¿En las 

disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado 

“delito previo” y el elemento “debía 

presumir” hacia el investigado? 

X 

 

 

X 

X 

 

 

X 

X 

 

 

X 

 

 

Apellidos y nombres del experto/dni: Guevara Mejía Cesar Alberto / 27722498 

Especialidad del validador: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable ( X ), Aplicable Previa Corrección (   ), Inaplicable (   ) 

Fecha: 04/06/2022 

Observaciones: Se considera viable para su ejecución  

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del validador 

  



 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

 

Guía de entrevista a profundidad aplicado a abogados 

Categoría 1: Delito de receptación PERTINENCI

A 

RELEVANCIA  CLARIDAD  SUGERENCIAS 

N.º Subcategoría 1: Analizar los factores por los cuales 

existen omisiones fiscales en los actos de 

investigación preliminar al investigar el delito de 

receptación 

SI 

 

NO SI 

 

NO SI 

 

NO  

 Preguntas  

15. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, 

jurisprudenciales y normativos tipificados 

en el delito de receptación? 

16. Según su experiencia como abogado defensor, 

¿Existe omisión de actos de investigación en la 

etapa preliminar cuando el fiscal investiga el 

 

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

 



delito de receptación? 

17. Según su opinión ¿En qué omisiones de 

investigación incurre el fiscal cuando investiga 

preliminarmente el delito de receptación? 

18. Según su opinión ¿Considera usted que 

existen omisiones en los actos de 

investigación preliminar cuando el fiscal 

investiga el delito de receptación? 

19. ¿Cuáles considera usted que son los 

factores que determinan la existencia de 

omisiones fiscales al investigar 

preliminarmente el delito de receptación? 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

Categoría 2: Actos de investigación fiscal PERTINENCI

A 

RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIAS 

N.º Subcategoría 2: Analizar si la fiscalía investiga los 

elementos normativos “delito previo” y “debía 

presumir” en las diligencias preliminares en el delito 

de receptación 

SI 

 

NO SI 

 

NO SI 

 

NO  

 Preguntas  

20. Según su opinión ¿En las diligencias de 

las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, es o no necesario la 

investigación del denominado “delito 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

  

X 

 

 

 



previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? 

21. Según su experiencia ¿En las 

disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado 

“delito previo” y el elemento “debía 

presumir” hacia el investigado? 

X 

 

 

X 

X 

 

 

X 

X 

 

 

X 

 

 

Apellidos y nombres del experto/dni: Javier Idelfonso Adrianzèn Carreño / 40806003 

Especialidad del validador: Doctor en Derecho – Magister en Derecho Constitucional – Abogado  

Opinión de aplicabilidad: Aplicable ( X ), Aplicable Previa Corrección (   ), Inaplicable (   ) 

Fecha: 03/06/2022 

Observaciones: Se considera viable para su ejecución  

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del validador 

 





 

 

 

Instrumento de recolección de datos (ANEXO 2) 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Título: Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en el 

delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, 2021 

 

Nombre del Entrevistado: Franklin Iván Diaz Llamo 

Cargo o Profesión: Abogado 

Fecha: 10/06/2021 

Instrucciones: Mediante la presente, usted se encuentra participando de una 

guía de entrevista para una investigación con enfoque cualitativo, se le pide que 

lea con atención las 07 interrogantes propuestas, y las conteste con objetividad, 

teniendo en cuenta su experiencia profesional, la dogmática penal y sus 

convicciones doctrinarias. Finalmente, se le agradece por su tiempo al colaborar 

con la presente entrevista. 

 

1. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y 

normativos tipificados en el delito de receptación? 

Sí, porque soy especialista en Derecho Penal. 

 

2. Según su experiencia como abogado defensor ¿existe omisión de 

actos de investigación en la etapa preliminar cuando el fiscal investiga 

el delito de receptación? 

Como abogado defensor, he visto que si existen omisiones fiscales en las 

diligencias que se disponen realizar, y esto es lamentable porque de eso 

depende la investigación. 

 

3. Según su opinión ¿En qué omisiones de investigación incurre el fiscal 

cuando investiga preliminarmente el delito de receptación? 

Comúnmente deja de investigar respecto a la determinación de la 

procedencia ilícita del bien, y acerca de si el investigado tenia conocimiento 

o debía presumir que dicho bien procedía de un delito anterior. 



4. Según su opinión, ¿Considera usted que existen omisiones en los actos 

de investigación preliminar cuando el fiscal investiga el delito de 

receptación? 

Considero que sí, ya que muchas veces deja de investigar cuestiones 

relevantes que bien le ayudarían a demostrar la culpabilidad o inocencia del 

investigado. 

 

5. ¿Cuáles considera usted que son los factores que determinan la 

existencia de omisiones fiscales al investigar preliminarmente el delito 

de receptación? 

Uno de los factores es la falta de diligencia que debe tener el fiscal al 

momento de hacer exégesis analítico del tipo penal para verificar lo que pide 

demostrar el tipo penal. 

 

6. Según su opinión ¿En las diligencias de las disposiciones fiscales por 

el delito de receptación, es o no necesario la investigación del 

denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? 

Para mí, es muy importante que se investigue dichos elementos, ya que así 

lo exige el articulo 194º del Código Penal, por lo que es de vital importancia 

que se investiguen. 

 

7. Según su experiencia ¿En las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado “delito previo” y el elemento 

“debía presumir” hacia el investigado? 

No se investiga eso lamentablemente, y esa es la causa que se archiven las 

investigaciones por el citado delito. 

 

 

 

 

 

  





 

 

 

Instrumento de recolección de datos (ANEXO 2) 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Título: Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en el 

delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, 2021 

 

Nombre del Entrevistado: Lizbeth Oliva Aguirre 

Cargo o Profesión: Abogado 

Fecha: 17/06/2021 

Instrucciones: Mediante la presente, usted se encuentra participando de una 

guía de entrevista para una investigación con enfoque cualitativo, se le pide que 

lea con atención las 07 interrogantes propuestas, y las conteste con objetividad, 

teniendo en cuenta su experiencia profesional, la dogmática penal y sus 

convicciones doctrinarias. Finalmente, se le agradece por su tiempo al colaborar 

con la presente entrevista. 

 

1. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y 

normativos tipificados en el delito de receptación? 

Si, los conozco, mi especialidad es Derecho Penal. 

 

2. Según su experiencia como abogado defensor ¿existe omisión de 

actos de investigación en la etapa preliminar cuando el fiscal investiga 

el delito de receptación? 

Según mi recorrido profesional, he podido darme cuenta que existen 

diversas omisiones fiscales al investigar el delito de receptación, lo cual, 

desemboca en un fracaso para el persecutor de la acción penal. 

 

3. Según su opinión ¿En qué omisiones de investigación incurre el fiscal 

cuando investiga preliminarmente el delito de receptación? 

Principalmente en omitir investigar si el objeto supuestamente receptado 

procede de un robo o un hurto anteriormente cometido, y sobre si es que el 

investigado pudo o no saber o presumir que dicho bien tenia procedencia 

ilícita. 



4. Según su opinión, ¿Considera usted que existen omisiones en los actos 

de investigación preliminar cuando el fiscal investiga el delito de 

receptación? 

Consideramos que sí, debido a que la disposición de apertura de 

investigación preliminar no esta encausada hacia la demostración de lo que 

exige el ilícito de receptación. 

 

5. ¿Cuáles considera usted que son los factores que determinan la 

existencia de omisiones fiscales al investigar preliminarmente el delito 

de receptación? 

La falta de constante actualización jurídica de los fiscales, o en todo caso de 

no contar con capacitaciones gratuitas de parte del Estado. 

 

6. Según su opinión ¿En las diligencias de las disposiciones fiscales por 

el delito de receptación, es o no necesario la investigación del 

denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? 

No solo considero que es importante, sino que la ley así lo exige al leer la 

parte final del artículo 194º del Código Penal. 

 

7. Según su experiencia ¿En las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado “delito previo” y el elemento 

“debía presumir” hacia el investigado? 

Según mi experiencia profesional, el fiscal no investiga dichas cuestiones 

siendo que son muy importantes para el desarrollo positivo de la 

investigación, como consecuencia termina archivada la carpeta fiscal. 

 

 

 

 

 

 













 

 

 

Instrumento de recolección de datos (ANEXO 2) 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Título: Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en el 

delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, 2021 

 

Nombre del Entrevistado: Noé Herrera Silva 

Cargo o Profesión: Abogado 

Fecha: 15/06/2021 

Instrucciones: Mediante la presente, usted se encuentra participando de una 

guía de entrevista para una investigación con enfoque cualitativo, se le pide que 

lea con atención las 07 interrogantes propuestas, y las conteste con objetividad, 

teniendo en cuenta su experiencia profesional, la dogmática penal y sus 

convicciones doctrinarias. Finalmente, se le agradece por su tiempo al colaborar 

con la presente entrevista. 

 

1. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y 

normativos tipificados en el delito de receptación? 

Sí, conozco esos aspectos. 

 

2. Según su experiencia como abogado defensor ¿existe omisión de 

actos de investigación en la etapa preliminar cuando el fiscal investiga 

el delito de receptación? 

Como defensa técnica, he visto que realmente existen omisiones de actos 

de investigación del fiscal al investigar el delito de receptación. 

 

3. Según su opinión ¿En qué omisiones de investigación incurre el fiscal 

cuando investiga preliminarmente el delito de receptación? 

Incurre, a mi parecer en varias omisiones, pero las mas importantes son 

respecto al denominado doctrinariamente como “delito previo” y al elemento 

“debía presumir” según el artículo 194º del Código Penal. 

 

4. Según su opinión, ¿Considera usted que existen omisiones en los actos 



de investigación preliminar cuando el fiscal investiga el delito de 

receptación? 

Opino que sí, toda vez que según mi experiencia muchas veces se dejan de 

investigar cuestiones relevantes para demostrar los aspectos requeridos por 

el tipo penal y que omite realizar la fiscalía. 

 

5. ¿Cuáles considera usted que son los factores que determinan la 

existencia de omisiones fiscales al investigar preliminarmente el delito 

de receptación? 

Un factor importante es la falta de preparación académica del fiscal, sea cual 

fuere su procedencia universitaria. 

 

6. Según su opinión ¿En las diligencias de las disposiciones fiscales por 

el delito de receptación, es o no necesario la investigación del 

denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? 

Considero que es obvio su importancia por cuanto no es que el fiscal quiera 

o no investigar dichas cuestiones, sino que así lo exige el mismo articulo 

194º del Código Penal. 

 

7. Según su experiencia ¿En las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado “delito previo” y el elemento 

“debía presumir” hacia el investigado? 

Según mi experiencia no se investiga, no se realizan diligencias fiscales que 

tiendan a demostrar dichos elementos normativos. 

 

 

 

 

 

  





 

 

 

Instrumento de recolección de datos (ANEXO 2) 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Título: Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en el 

delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, 2021 

 

Nombre del Entrevistado: Lesly Esquen Boñòn 

Cargo o Profesión: Abogado 

Fecha: 16/06/2021 

Instrucciones: Mediante la presente, usted se encuentra participando de una 

guía de entrevista para una investigación con enfoque cualitativo, se le pide que 

lea con atención las 07 interrogantes propuestas, y las conteste con objetividad, 

teniendo en cuenta su experiencia profesional, la dogmática penal y sus 

convicciones doctrinarias. Finalmente, se le agradece por su tiempo al colaborar 

con la presente entrevista. 

 

1. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y 

normativos tipificados en el delito de receptación? 

Si los conozco. 

 

2. Según su experiencia como abogado defensor ¿existe omisión de 

actos de investigación en la etapa preliminar cuando el fiscal investiga 

el delito de receptación? 

Según he podido experimentar en la práctica, la fiscalía no tiene en cuenta 

lo que pide demostrar el topo penal de receptación, por tal motivo omite 

realizar actos de investigación pertinentes para el delito. 

 

3. Según su opinión ¿En qué omisiones de investigación incurre el fiscal 

cuando investiga preliminarmente el delito de receptación? 

De acuerdo al artículo 194º del Código Penal, he visto que omite investigar 

lo prescrito en la última parte del citado delito, esto es, la procedencia 

delictuosa del objeto y la presunción de que el investigada tenía o no 

conocimiento de dicha procedencia delictuosa. 



 

4. Según su opinión, ¿Considera usted que existen omisiones en los actos 

de investigación preliminar cuando el fiscal investiga el delito de 

receptación? 

Considero que sí existen, toda vez que cuando he realizado la defensa 

técnica de mis patrocinados, he podido observar que no se realizan 

diligencias que exige el delito de receptación.  

 

5. ¿Cuáles considera usted que son los factores que determinan la 

existencia de omisiones fiscales al investigar preliminarmente el delito 

de receptación? 

Un factor importante considero que es la falta de capacitación del fiscal en 

temas de actualización en la persecución del delito (el iter criminis). 

 

6. Según su opinión ¿En las diligencias de las disposiciones fiscales por 

el delito de receptación, es o no necesario la investigación del 

denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? 

Opinamos que no solo es necesario sino determinante porque si eso no se 

logra demostrar entonces la investigación fiscal camina hacia el archivo. 

 

7. Según su experiencia ¿En las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado “delito previo” y el elemento 

“debía presumir” hacia el investigado? 

Hasta el momento, no he visto que las disposiciones del fiscal tengan por 

objeto investigar el delito previo ni el elemento “debía presumir” hacia el 

investigado. Por ese motivo no tienen éxito sus investigaciones. 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

CONSENTIMIENTO DE ENTREVISTA 

 

Mediante la presente, el que suscribe acepta participar voluntariamente en la 

investigación titulada “Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar 

en el delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, 2021” 

llevada a cabo por el maestrante, abogado Keissy Hoacner Williams Rivas Rojas, 

quien tiene código ORCID: 0000-0002-4986-1480. Manifiesto que el 

maestrante antes mencionado me ha ilustrado acerca del objetivo general 

y específicos de la citada investigación. Asimismo, he sido advertido que, 

tendré que responder 07 interrogantes en una guía de entrevista 

previamente validada por tres expertos especialistas en derecho penal y 

procesal penal, y que contestar el contenido de dicha guía me tomará un 

máximo de 20 minutos. Además, se me ha manifestado que, la información 

que se recabe en la presente investigación no será usada fuera de la 

finalidad del presente estudio. También se me ha informado que puedo 

realizar interrogantes respecto al tema de investigación que se encuentra 

desarrollando el maestrante antes mencionado en la presente 

investigación, y que no estoy obligado a contestar las preguntas que 

contiene la guía de entrevista. Si tuviera preguntas sobre la presente 

investigación puedo llamar al número telefónico 910189088, que 

corresponde al maestrante Keissy Hoacner Williams Rivas Rojas. Finalmente, 

se deja constancia de la entrega de una copia de esta ficha de consentimiento, 

la cual es entregada al entrevistado al momento de firmarla y aceptar la 

entrevista. 

 

Jaén, 14 de junio de 2022. 

 

 



 

 

 

Instrumento de recolección de datos (ANEXO 2) 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Título: Omisión de actos de investigación en la etapa preliminar en el 

delito de receptación en la Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, 2021 

 

Nombre del Entrevistado: Tolentino Cabrera Guevara 

Cargo o Profesión: Abogado 

Fecha: 14/06/2021 

Instrucciones: Mediante la presente, usted se encuentra participando de una 

guía de entrevista para una investigación con enfoque cualitativo, se le pide que 

lea con atención las 07 interrogantes propuestas, y las conteste con objetividad, 

teniendo en cuenta su experiencia profesional, la dogmática penal y sus 

convicciones doctrinarias. Finalmente, se le agradece por su tiempo al colaborar 

con la presente entrevista. 

 

1. ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y 

normativos tipificados en el delito de receptación? 

Si, conozco dichos aspectos. 

 

2. Según su experiencia como abogado defensor ¿existe omisión de 

actos de investigación en la etapa preliminar cuando el fiscal investiga 

el delito de receptación? 

Sí, he visto que existen varias omisiones diligenciales en cuanto a las 

diligencias preliminares al investigar el delito de receptación. 

 

3. Según su opinión ¿En qué omisiones de investigación incurre el fiscal 

cuando investiga preliminarmente el delito de receptación? 

En su mayoría he visto que omite investigar lo que en doctrina se conoce 

como delito previo, y también el elemento “debía presumir”, esos aspectos 

fundamentalmente. 

 

4. Según su opinión, ¿Considera usted que existen omisiones en los actos 



de investigación preliminar cuando el fiscal investiga el delito de 

receptación? 

Considero que sí, que existen algunas omisiones de parte del fiscal al 

avocarse a investigar cuestiones que no exige el tipo penal. 

 

5. ¿Cuáles considera usted que son los factores que determinan la 

existencia de omisiones fiscales al investigar preliminarmente el delito 

de receptación? 

Un factor puede ser su falta de pericia en la investigación del delito sub 

examine, otro factor puede ser su falta de capacitación en cursos de 

especialización. 

 

6. Según su opinión ¿En las diligencias de las disposiciones fiscales por 

el delito de receptación, es o no necesario la investigación del 

denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía 

presumir”? 

Considero que sí, toda vez que sin esos elementos la investigación por el 

delito de receptación quedaría prácticamente vacía y caminaría hacia el 

archivo de la causa. 

 

7. Según su experiencia ¿En las disposiciones fiscales por el delito de 

receptación, se investiga el denominado “delito previo” y el elemento 

“debía presumir” hacia el investigado? 

La mayor parte de veces no se investiga, lo que sucede es que muchos 

fiscales encaminan su investigación sin tener en cuenta las exigencias del 

tipo penal. 

 

 

 

 

 

_________________________                                                                                                      

Abogado 

 

  



































Matriz de Reducción y Comparación de Datos de la Entrevista (ANEXO 5) 

 

 

1. Pregunta N° 01: ¿Usted conoce los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y normativos tipificados en el delito de receptación? 

 

 

 

2. Pregunta N° 02: Según su experiencia como abogado defensor ¿existe omisión en actos de investigación en la etapa preliminar 

cuando el fiscal investiga el delito de receptación? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 

Respuesta: 

Si, conozco 

dichos 

aspectos.  

Respuesta: 

Conozco los 

tres aspectos 

mencionados. 

Respuesta: 

sí, conozco 

esos aspectos. 

Respuesta: 

Si los conozco. 

 

Respuesta: 

Sí, porque soy 

especialista en 

Derecho 

Penal. 

 

Respuesta: 

Sí, conozco 

esos aspectos. 

 

Respuesta: 

Si, los 

conozco, mi 

especialidad 

es Derecho 

Penal. 

 

Respuesta 

Sí, los 

conozco. 

Respuesta 

Sí, conozco 

dichos aspectos. 

Respuesta: 

Sí, conozco los 

aspectos 

mencionados. 

Convergencias: Todos los entrevistado (E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10) coinciden en que afirman que conocen los aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y normativos 

tipificados en el delito de receptación. 

Divergencias: No se han encontrado divergencias en ninguno de los entrevistados. 

Interpretación: Todos los entrevistados conocen los aspectos fundamentales del delito de receptación. 



 

 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 

Respuesta: 

Sí, he visto 

que existen 

varias 

omisiones 

diligenciales 

en cuanto a 

las diligencias 

preliminares 

al investigar 

el delito de 

receptación.  

Respuesta: 

Según mi 

experiencia 

como abogado 

litigante he 

visto que en la 

práctica existen 

varias 

omisiones al 

investigar 

preliminarment

e el delito antes 

referido. 

Respuesta: 

Según mi 

experiencia, 

he percibido 

que sí existen 

omisiones de 

actos de 

investigación 

cuando el 

fiscal investiga 

al mencionado 

delito. 

Respuesta: 

Según he 

podido 

experimentar 

en la práctica, 

la fiscalía no 

tiene en 

cuenta lo que 

pide demostrar 

el topo penal 

de 

receptación, 

por tal motivo 

omite realizar 

actos de 

investigación 

pertinentes 

para el delito. 

 

Respuesta: 

Como 

abogado 

defensor, he 

visto que si 

existen 

omisiones 

fiscales en las 

diligencias que 

se disponen 

realizar, y esto 

es lamentable 

porque de eso 

depende la 

investigación. 

 

Respuesta: 

Como defensa 

técnica, he 

visto que 

realmente 

existen 

omisiones de 

actos de 

investigación 

del fiscal al 

investigar el 

delito de 

receptación. 

 

Respuesta: 

Según mi 

recorrido 

profesional, 

he podido 

darme 

cuenta que 

existen 

diversas 

omisiones 

fiscales al 

investigar el 

delito de 

receptación, 

lo cual, 

desemboca 

en un 

fracaso para 

el persecutor 

de la acción 

penal. 

 

Respuesta: 

Me he dado 

cuenta que sí 

existen ciertas 

omisiones 

cuando el 

fiscal investiga 

el citado delito. 

Respuesta: 

Como abogado 

defensor he 

visto que existen 

ciertas 

omisiones 

considerables al 

momento de 

disponer el fiscal 

las diligencias 

preliminares por 

el citado delito. 

Respuesta: 

He visto que sí 

existen 

omisiones al 

respecto, lo 

cual, genera que 

no se realice 

una adecuada 

investigación 

preliminar por el 

delito de 

receptación y 

desemboque en 

la carpeta fiscal 

Convergencias: Los entrevistados en su mayoría respondieron que según su experiencia como abogados han podido percibir que en la práctica existen varias omisiones del 

fiscal al investigar el delito de receptación en la etapa preliminar (E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9) 

Divergencias: No existen divergencias, pero uno de los entrevistados agregó algo más mencionando que eso conduce a un archivo de las carpetas fiscales (E10). 

Interpretación: Todos los entrevistados manifestaron que, según su experiencia sí han apreciado que existen omisiones del fiscal al momento de investigar preliminarmente el 

delito de receptación. 



3. Pregunta Nº 3: Según su opinión ¿En qué omisiones de investigación incurre el fiscal cuando investiga preliminarmente el 

delito de receptación? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 

Respuesta: 

En su 

mayoría he 

visto que 

omite 

investigar lo 

que en 

doctrina se 

conoce como 

delito previo, 

y también el 

elemento 

“debía 

presumir”, 

esos 

aspectos 

fundamental

mente.  

Respuesta: 

Incurre en 

varias 

omisiones 

por ejemplo: 

el modo en el 

que, el 

receptor pudo 

haber 

adquirido el 

bien, la 

procedencia 

delictuosa del 

mismo y la 

presunción 

que provenía 

de otro delito. 

Respuesta: 

Cuando no 

investiga la 

forma en que 

el investigado 

llegó a 

poseer dicho 

bien, cuando 

no investiga 

la 

procedencia 

delictuosa del 

bien, cuando 

no investiga 

si el 

investigado 

debía 

presumir la 

procedencia 

ilícita del 

bien. 

Respuesta 

De acuerdo al 

artículo 194º 

del Código 

Penal, he 

visto que 

omite 

investigar lo 

prescrito en la 

última parte 

del citado 

delito, esto 

es, la 

procedencia 

delictuosa del 

objeto y la 

presunción de 

que el 

investigada 

tenía o no 

conocimiento 

de dicha 

procedencia 

delictuosa. 

 

Respuesta: 

Comúnmente 

deja de 

investigar 

respecto a la 

determinació

n de la 

procedencia 

ilícita del bien, 

y acerca de si 

el investigado 

tenia 

conocimiento 

o debía 

presumir que 

dicho bien 

procedía de 

un delito 

anterior. 

 

Respuesta: 

Incurre, a mi 

parecer en 

varias 

omisiones, 

pero las mas 

importantes 

son respecto 

al 

denominado 

doctrinariame

nte como 

“delito previo” 

y al elemento 

“debía 

presumir” 

según el 

artículo 194º 

del Código 

Penal. 

 

Respuesta: 

Principalment

e en omitir 

investigar si el 

objeto 

supuestamen

te receptado 

procede de 

un robo o un 

hurto 

anteriormente 

cometido, y 

sobre si es 

que el 

investigado 

pudo o no 

saber o 

presumir que 

dicho bien 

tenia 

procedencia 

ilícita. 

 

Respuesta: 

Me parece 

que omite 

investigar la 

forma de 

adquisición, 

procedencia 

delictuosa y 

presunción 

delictiva del 

delito de 

receptación. 

Respuesta: 

Principalment

e en dos, una 

respecto a lo 

que el 

artículo 194º 

del Código 

Penal 

denomina 

como 

Procedencia 

Delictuosa 

del objeto, y 

otra respecto 

al elemento 

normativo 

“debía 

presumir”. 

Respuesta: 

De forma 

recurrente 

incurre en 

tres 

omisiones, la 

primera 

referida a la 

forma en que 

el investigado 

obtuvo el 

bien, la 

segunda 

referida a la 

procedencia 

ilícita del 

bien. Dichos 

aspectos no 

investiga la 

fiscalía en el 

delito de 

receptación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convergencias: Se tiene de una parte la opinión de los entrevistados (E1, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10), quienes opinan que el fiscal omite investigar la procedencia 

delictuosa del bien y la presunción delictiva que debía tener el investigado respecto a la procedencia del bien. 

Divergencias: De otra parte, tenemos la opinión de los entrevistados (E2, E3), que opinan que a su vez el fiscal no investiga la forma en que dicho bien mueble 

presuntamente receptado fue obtenido. 

Interpretación: Todos los entrevistados opinan que el fiscal incurre en omisiones diligenciales al investigar preliminarmente el delito de receptación. 



4. Pregunta Nº 4: Según su opinión, ¿Considera usted que existen omisiones en los actos de investigación preliminar cuando 

el fiscal investiga el delito de receptación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 

Respuesta: 

Considero 

que sí, que 

existen 

algunas 

omisiones de 

parte del 

fiscal al 

avocarse a 

investigar 

cuestiones 

que no exige 

el tipo penal.  

Respuesta: 

según mi 

experiencia 

profesional 

considero 

que existen 

varias 

omisiones 

diligenciales 

al investigar 

el delito de 

receptación. 

Respuesta: 

Considero 

que sí existen 

y que esto se 

produce 

cuando en la 

disposición 

fiscal se 

omite 

investigar 

cuestiones 

relevantes 

que tiendan a 

demostrar la 

responsabilid

ad o no del 

investigado. 

Respuesta: 

Considero 

que sí 

existen, toda 

vez que 

cuando he 

realizado la 

defensa 

técnica de 

mis 

patrocinados, 

he podido 

observar que 

no se realizan 

diligencias 

que exige el 

delito de 

receptación.  

 

Respuesta: 

Considero 

que sí, ya que 

muchas 

veces deja de 

investigar 

cuestiones 

relevantes 

que bien le 

ayudarían a 

demostrar la 

culpabilidad o 

inocencia del 

investigado. 

 

Respuesta: 

Opino que sí, 

toda vez que 

según mi 

experiencia 

muchas 

veces se 

dejan de 

investigar 

cuestiones 

relevantes 

para 

demostrar los 

aspectos 

requeridos 

por el tipo 

penal y que 

omite realizar 

la fiscalía. 

 

Respuesta: 

Consideramo

s que sí, 

debido a que 

la disposición 

de apertura 

de 

investigación 

preliminar no 

esta 

encausada 

hacia la 

demostración 

de lo que 

exige el ilícito 

de 

receptación. 

 

Respuesta: 

Considero 

que sí existe, 

pues muchas 

veces el 

fiscal se 

avoca a 

investigar 

elementos 

que no 

concuerdan 

con el tipo 

penal de 

receptación. 

Respuesta: 

Considero 

que sí existen 

omisiones al 

respecto y 

que esto es 

lamentable 

porque por 

ese motivo se 

archivan los 

casos. 

Respuesta: 

Considero 

que sí, 

debido a que 

según mi 

experiencia 

profesional el 

fiscal omite 

investigar 

aspectos o 

elementos 

normativos 

que exige el 

tipo penal del 

mencionado 

delito. 

Convergencias: Según los entrevistados, sí existen omisiones en los actos de investigación preliminar que realiza en fiscal en el delito de receptación, y que el fiscal 

se avoca a investigar elementos que no concuerdan con el tipo penal de receptación (E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10), abundando en criterio algunos entrevistados 

también consideran que este es el motivo por el cual se archivan los casos por el delito antes mencionado (E9). 

Divergencias: No existen divergencias entre los entrevistados a este respecto. 

Interpretación: Todos los entrevistados consideran que sí existen omisiones de actos de investigación preliminar cuando el fiscal investiga el delito de receptación. 



5. Pregunta Nº 5: ¿Cuáles considera usted que son los factores que determinan la existencia de omisiones fiscales al investigar 

preliminarmente el delito de receptación? 

 

 

 

 

 

 

 

6.  

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 

Respuesta: 

Un factor 

puede ser su 

falta de 

pericia en la 

investigación 

del delito sub 

examine, otro 

factor puede 

ser su falta de 

capacitación 

en cursos de 

especializaci

ón. 

 
 

Respuesta: 

Un factor es 

la falta de 

cursos de 

especializaci

ón que debe 

llevar el 

Fiscal y 

también la 

constante 

actualización 

que debe 

tener el fiscal. 

Respuesta: 

Considero 

que son la 

falta de 

capacitación 

a los fiscales, 

la falta de 

interpretación 

de las 

exigencias 

del tipo 

penal, la falta 

de interés 

académica e 

parte del 

fiscal. 

Respuesta: 

Un factor 

importante 

considero que 

es la falta de 

capacitación 

del fiscal en 

temas de 

actualización 

en la 

persecución 

del delito (el 

iter criminis). 

 

Respuesta: 

Uno de los 

factores es la 

falta de 

diligencia que 

debe tener el 

fiscal al 

momento de 

hacer 

exégesis 

analítico del 

tipo penal 

para verificar 

lo que pide 

demostrar el 

tipo penal. 

 

Respuesta: 

Un factor 

importante es 

la falta de 

preparación 

académica 

del fiscal, sea 

cual fuere su 

procedencia 

universitaria. 

 

Respuesta: 

La falta de 

constante 

actualización 

jurídica de los 

fiscales, o en 

todo caso de 

no contar con 

capacitacione

s gratuitas de 

parte del 

Estado. 

 

Respuesta: 

1.El 

desconocimie

nto legal 

exegético y 

doctrinario 

del citado 

delito. 2.La 

falta de 

preparación 

académica 

del que dirige 

la 

investigación. 

Respuesta: 

Considero 

cuando 

menos dos 

factores, el 

primero 

referido a la 

falta de 

preparación 

académica 

del fiscal, y el 

segundo a la 

poca 

atención 

reflexiva del 

fiscal al hacer 

estudio o 

lectura del 

tipo penal. 

Respuesta: 

Un factor 

puede ser la 

falta de 

preparación 

académica 

universitaria y 

la falta de 

cursos de 

actualización 

en materia de 

derecho 

penal. 

Convergencias: Los entrevistados respondieron por una parte que dichos factores son: la falta de preparación académica del representante del Ministerio Publico, el 

poco estudio doctrinario de lo que implica el delito de receptación (E2, E5, E6, E8, E9). 

Divergencias: De otra parte, los entrevistados también indican que se debe a la falta de capacitación y actualización de los fiscales (E1, E3, E4, E7, E10). 

Interpretación: Todos los entrevistados consideran que existen diversos factores que determinan la existencia de omisiones fiscales al investigar preliminarmente el 

delito de receptación.  



6. Pregunta Nº 6: Según su opinión ¿En las diligencias de las disposiciones fiscales por el delito de receptación, es o no 

necesario la investigación del denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía presumir”? 

 

 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 

Respuesta: 

La mayor 

parte de 

veces no se 

investiga, lo 

que sucede 

es que 

muchos 

fiscales 

encaminan su 

investigación 

sin tener en 

cuenta las 

exigencias 

del tipo penal.  

Respuesta: 

Es 

sumamente 

importante 

que se 

investiguen 

los citados 

elementos ya 

que 

constituyen el 

núcleo de la 

responsabilid

ad presunta 

hacia el 

investigado. 

Respuesta: 

Opinamos 

que son 

absolutament

e necesarias 

porque si 

ellas no se 

logran 

demostrar 

entonces 

carecería de 

éxito la 

investigación 

del fiscal. 

Respuesta: 

Hasta el 

momento, no 

he visto que 

las 

disposiciones 

del fiscal 

tengan por 

objeto 

investigar el 

delito previo 

ni el elemento 

“debía 

presumir” 

hacia el 

investigado. 

Por ese 

motivo no 

tienen éxito 

sus 

investigacion

es. 

 

Respuesta: 

Para mí, es 

muy 

importante 

que se 

investigue 

dichos 

elementos, ya 

que así lo 

exige el 

artículo 194º 

del Código 

Penal, por lo 

que es de 

vital 

importancia 

que se 

investiguen. 

 

Respuesta: 

Considero 

que es obvio 

su 

importancia 

por cuanto no 

es que el 

fiscal quiera o 

no investigar 

dichas 

cuestiones, 

sino que así 

lo exige el 

mismo 

artículo 194º 

del Código 

Penal. 

 

Respuesta: 

No solo 

considero que 

es 

importante, 

sino que la ley 

así lo exige al 

leer la parte 

final del 

artículo 194º 

del Código 

Penal. 

 

Respuesta: 

sí es 

necesario ya 

que así lo 

exige el 

artículo 194º 

parte in fine 

del Código 

Penal. 

Respuesta: 

Opino que es 

importante ya 

que de eso 

depende el 

futuro de la 

investigación, 

es decir, si el 

caso pasa a 

investigación 

preparatoria 

o no. 

Respuesta: 

Opino que sí 

ya que si eso 

no se 

investiga 

entonces 

sería 

imposible 

demostrar 

alguna clase 

de 

responsabilid

ad del 

investigado. 

Convergencias: Los entrevistados de forma unánime consideran que sí es necesario que el fiscal investigue los elementos normativos citados en la pregunta, y que 

lo es debido a varias razones siendo algunas de ellas que: así lo exige el tipo penal (E5, E6, E7, E8), que de ello depende el futuro del éxito de la investigación (E3), 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que de eso depende si se formaliza o no la investigación por el delito de receptación (E9), que dichos elementos constituyen el núcleo de la demostración de la 

presunta responsabilidad (E10, E2), que sin la investigación de esos elementos la investigación fiscal camina hacia el archivo (E1, E4). 

Divergencias: No existen divergencias al respecto. 

Interpretación: Todos los entrevistados consideran que sí es necesario que el fiscal debe investigar el denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía 

presumir” hacia el investigado. 



7. Pregunta Nº 7: Según su experiencia ¿En las disposiciones fiscales por el delito de receptación, se investiga el denominado 

“delito previo” y el elemento “debía presumir” hacia el investigado? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 

Respuesta: 

Considero 

que sí, toda 

vez que sin 

esos 

elementos la 

investigación 

por el delito 

de 

receptación 

quedaría 

prácticament

e vacía y 

caminaría 

hacia el 

archivo de la 

causa.  

Respuesta: 

Lamentablem

ente no se 

investiga y 

eso conduce 

hacia un 

archivo 

inevitable de 

la carpeta 

fiscal. 

Respuesta: 

He visto que 

no se 

investiga 

aquello, y eso 

es 

lamentable 

porque alno 

realizarse la 

investigación 

fracasará 

realmente. 

Respuesta: 

Opinamos 

que no solo 

es necesario 

sino 

determinante 

porque si eso 

no se logra 

demostrar 

entonces la 

investigación 

fiscal camina 

hacia el 

archivo. 

Respuesta: 

No se 

investiga eso 

lamentablem

ente, y esa es 

la causa que 

se archiven 

las 

investigacion

es por el 

citado delito. 

 

Respuesta: 

Según mi 

experiencia 

no se 

investiga, no 

se realizan 

diligencias 

fiscales que 

tiendan a 

demostrar 

dichos 

elementos 

normativos. 

 

Respuesta: 

Según mi 

experiencia 

profesional, el 

fiscal no 

investiga 

dichas 

cuestiones 

siendo que 

son muy 

importantes 

para el 

desarrollo 

positivo de la 

investigación, 

como 

consecuencia 

termina 

archivada la 

carpeta fiscal. 

 

Respuesta: 

Muchas 

veces no se 

investiga, y 

eso es 

lamentable 

porque al 

omitirse eso 

produciría 

inevitablemen

te el archivo 

de la 

investigación. 

Respuesta: 

Según mi 

experiencia 

no se 

investiga y 

eso genera 

que no se 

haga una 

adecuada 

investigación 

del delito, lo 

cual genera 

el archivo de 

la carpeta. 

Respuesta: 

No se 

investiga, y 

eso es la 

causa que los 

fiscales no 

tienen éxito 

en su 

investigación 

preliminar por 

el delito de 

receptación.  

Convergencias: Se obtuvo como respuesta unánime de los entrevistados que, según su experiencia profesional, en efecto, no se investigan los elementos normativos 
“delito previo” y “debía presumir” hacia en investigado por el delito de receptación (E6), agregando algunos de ellos que de dicha causa se sigue como consecuencia 
una inadecuada investigación del delito y posterior archivo de la causa (E9, E2, E8, E5, E2), o un fracaso en la investigación (E3, E10, E4), por no tener en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

consideración la exigencias del tipo penal (E1). 

Divergencias: No existen divergencias al respecto. 

Interpretación: Todos los entrevistados consideran que, según su experiencia, el fiscal no investiga el denominado “delito previo” y del elemento normativo “debía 

presumir” hacia el investigado. 
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ANEXO 7 

Guía de Análisis de carpetas fiscales respecto a la Omisión de actos de 

investigación en la etapa preliminar en el delito de receptación en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, año 2021  

 

 

Carpeta Fiscal N.°: 2406044501-2021-1083-0 

 

La presente guía de análisis de carpetas fiscales, tiene por finalidad tener 

conocimiento si es que en las disposiciones fiscales de investigación preliminar por el 

delito de receptación existen omisiones en las diligencias fiscales al investigar el citado 

delito y si es que se investigan o no los elementos normativos “debía presumir” y el 

denominado “delito previo”, que son determinantes para demostrar la responsabilidad 

del investigado. 

INSTRUCCIONES: 

Esta guía de análisis de carpetas fiscales consta de 07 preguntas. Lea la disposición 

fiscal, y extraiga la información acorde a lo estrictamente encontrado. 

 

1. ¿Se aperturò adecuadamente investigación preliminar por el delito de 

receptación? 

Sí, debido a que, del Informe Policial, aparecen elementos relevantes que 

podrían constituir delito de receptación (tal como que el teléfono celular aparece 

como SUSTRAIDO en el sistema de OSIPTEL) y que, por tanto, es pertinente 

abrir investigación preliminar 

 

2. ¿Qué diligencias fiscales son las que se dispusieron en la apertura de 

la investigación preliminar? 

Se dispusieron 3 diligencias, las que pasamos a suscribir: 

1. OFICIESE a OSIPTEL con el fin de que remita a este despacho el reporte 

del nombre del propietario del equipo móvil con IMEI Nº 

353779107790240. 

2. RECABAR la información de la parte agraviada, en cuanto se tenga un 

reporte de OSIPTEL, a fin de citarlo para que brinde su declaración 

respecto los hechos materia de investigación. 

3. REALICESE las demás diligencias necesarias en la presente 

investigación. 

 



 

3. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, existen omisiones en diligencias 

fiscales al investigar el delito de receptación? 

Si, existen cuando menos dos omisiones a saber: 1. No se investiga el 

denominado delito previo, el mismo que se debe investigar disponiendo que – a) 

Se Notifique al investigado para que rinda su declaración en presencia de su 

abogado defensor de libre elección (ya que con eso se va a saber si el 

investigado tenía o no conocimiento de la procedencia delictuosa del equipo 

celular), b) Se Recaben los Antecedentes Penales de la persona que el 

investigado sindique como aquel que le vendió o donó el equipo celular que 

aparece como Sustraído en el sistema de OSIPTEL (eso sirve para tener 

conocimiento que si la persona que le vendió o donó el equipo celular al 

investigado por receptación pudo haber participado o estar sentenciado por el 

delito de robo o hurto del citado teléfono celular y que, por tanto, dicho celular 

proviene de un delito previo), y 2. No se investiga el elemento normativo “debía 

presumir”, el mismo que se debe investigar disponiendo que – a) Se realice un 

Acta de Constatación Fiscal de las instalaciones donde el investigado refiere 

haber adquirido el teléfono celular (eso sirve ya que como lo ha dispuesto el R.N 

122-2016, Lima, que eso va a determinar si es que lo adquirió en un lugar 

considerado seguro o de dudosa reputación donde se suelen vender equipos 

celulares sustraídos), b) Se recabe la declaración del investigado para saber en 

qué circunstancias adquirió el equipo celular (eso sirve ya que como lo ha 

dispuesto el R.N 1897-2019, Lima Este, que va determinar las condiciones y 

circunstancias en que el investigado adquirió el equipo celular). 

 

4. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga 

el denominado “delito previo”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el denominado delito previo. 

 

5. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga 

el elemento normativo “debía presumir”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el elemento normativo debía presumir. 

6. Después de la disposición de las diligencias fiscales que se dispusieron 

en la apertura de la investigación preliminar, ¿se hicieron otra clase de 

diligencias para complementar las anteriores? 



No, tal como se aprecia en la carpeta fiscal, aparte de las diligencias expuestas 

en la apertura de la investigación, no consta ninguna diligencia que se haya 

dispuesto mediante disposición o providencia. 

7. ¿La carpeta fiscal analizada culminó con archivo o se continuó con la 

investigación preliminar? 

Culminó con una disposición fiscal de no procede formalizar y continuar con la 

investigación preparatoria. 

 

  



ANEXO 7 

Guía de Análisis de carpetas fiscales respecto de la Omisión de actos de 

investigación en la etapa preliminar en el delito de receptación en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, año 2021  

 

 

Carpeta Fiscal N.°: 2406044501-2021-1088-0 

 

La presente guía de análisis de carpetas fiscales, tiene por finalidad tener 

conocimiento si es que en las disposiciones fiscales de investigación preliminar por el 

delito de receptación existen omisiones en las diligencias fiscales al investigar el citado 

delito y si es que se investigan o no los elementos normativos “debía presumir” y el 

denominado “delito previo”, que son determinantes para demostrar la responsabilidad 

del investigado. 

INSTRUCCIONES: 

Esta guía de análisis de carpetas fiscales consta de 07 preguntas. Lea la disposición 

fiscal, y extraiga la información acorde a lo estrictamente encontrado. 

 

1. ¿Se aperturò adecuadamente investigación preliminar por el delito de 

receptación? 

Del estudio de la capeta fiscal, se advierte que, en efecto, existe al menos una 

razón suficiente como para aperturar la investigación en la carpeta fiscal antes 

mencionada y es que, el teléfono celular aparece como SUSTRAIDO en el 

sistema de OSIPTEL, por lo que merece investigarse s el hecho constituye delito. 

 

2. ¿Qué diligencias fiscales son las que se dispusieron en la apertura de la 

investigación preliminar? 

Se dispusieron 3 diligencias, las que pasamos a suscribir: 

1. OFICIESE a OSIPTEL con el fin de que remita a este despacho el reporte 

del nombre del propietario del equipo móvil con IMEI Nº 

863450032236765. 

2. RECABAR la información de la parte agraviada, en cuanto se tenga un 

reporte de OSIPTEL, a fin de citarlo para que brinde su declaración 

respecto los hechos materia de investigación. 

3. Se realicen las demás diligencias que fluyan necesarias del discurrir de la 

investigación; y luego de ello emítase el pronunciamiento que 

corresponda. 



 

3. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, existen omisiones en diligencias 

fiscales al investigar el delito de receptación? 

Del estudio de la carpeta fiscal, se advierte que, en efecto, existen cuando menos 

dos omisiones a saber: 1. No se investiga el denominado delito previo, el mismo 

que se debe investigar disponiendo que – a) Se Notifique al investigado para que 

rinda su declaración en presencia de su abogado defensor de libre elección (ya 

que con eso se va a saber si el investigado tenía o no conocimiento de la 

procedencia delictuosa del equipo celular), b) Se Recaben los Antecedentes 

Penales de la persona que el investigado sindique como aquel que le vendió o 

donó el equipo celular que aparece como Sustraído en el sistema de OSIPTEL 

(eso sirve para tener conocimiento que si la persona que le vendió o donó el 

equipo celular al investigado por receptación pudo haber participado o estar 

sentenciado por el delito de robo o hurto del citado teléfono celular y que, por 

tanto, dicho celular proviene de un delito previo), y 2. No se investiga el elemento 

normativo “debía presumir”, el mismo que se debe investigar disponiendo que – 

a) Se realice un Acta de Constatación Fiscal de las instalaciones donde el 

investigado refiere haber adquirido el teléfono celular (eso sirve ya que como lo 

ha dispuesto el R.N 122-2016, Lima, que eso va a determinar si es que lo adquirió 

en un lugar considerado seguro o de dudosa reputación donde se suelen vender 

equipos celulares sustraídos), b) Se recabe la declaración del investigado para 

saber en qué circunstancias adquirió el equipo celular (eso sirve ya que como lo 

ha dispuesto el R.N 1897-2019, Lima Este, que va determinar las condiciones y 

circunstancias en que el investigado adquirió el equipo celular). 

 

4. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga 

el denominado “delito previo”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el denominado delito previo. 

5. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga 

el elemento normativo “debía presumir”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el elemento normativo debía presumir. 

6. Después de la disposición de las diligencias fiscales que se dispusieron 

en la apertura de la investigación preliminar, ¿se hicieron otra clase de 

diligencias para complementar las anteriores? 



No, tal como se aprecia en la carpeta fiscal, aparte de las diligencias expuestas 

en la apertura de la investigación, no consta ninguna diligencia que se haya 

dispuesto mediante disposición o providencia. 

7. ¿La carpeta fiscal analizada culminó con archivo o se continuó con 

la investigación preliminar? 

Culminó con una disposición fiscal de no ha lugar a formalizar ni continuar con 

la investigación preparatoria. 

  



ANEXO 7 

Guía de Análisis de carpetas fiscales respecto de la Omisión de actos de 

investigación en la etapa preliminar en el delito de receptación en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, año 2021  

 

 

Carpeta Fiscal N.°: 2406044501-2021-1398-0 

 

La presente guía de análisis de carpetas fiscales, tiene por finalidad tener 

conocimiento si es que en las disposiciones fiscales de investigación preliminar por el 

delito de receptación existen omisiones en las diligencias fiscales al investigar el citado 

delito y si es que se investigan o no los elementos normativos “debía presumir” y el 

denominado “delito previo”, que son determinantes para demostrar la responsabilidad 

del investigado. 

INSTRUCCIONES: 

Esta guía de análisis de carpetas fiscales consta de 07 preguntas. Lea la disposición 

fiscal, y extraiga la información acorde a lo estrictamente encontrado. 

 

1. ¿Se aperturò adecuadamente investigación preliminar por el delito de 

receptación? 

Estudiando la carpeta fiscal, se aprecia que sí existe razón para aperturar 

investigación contra el presento responsable, debido a que el equipo celular 

materia de investigación aparece como SUSTRAIDO en el sistema de OSIPTEL, 

por tanto, el hecho merece ser investigado indudablemente. 

 

2. ¿Qué diligencias fiscales son las que se dispusieron en la apertura de la 

investigación preliminar? 

Se dispusieron 3 diligencias, las que pasamos a suscribir: 

1. OFICIESE a OSIPTEL con el fin de que remita a este despacho el reporte 

del nombre del propietario del equipo móvil con IMEI Nº 

359087101930802. 

2. RECABAR la información de la parte agraviada, en cuanto se tenga un 

reporte de OSIPTEL, a fin de citarlo para que brinde su declaración 

respecto los hechos materia de investigación. 

3. Se realicen las demás diligencias que fluyan necesarias del discurrir de la 

investigación; y luego de ello emítase el pronunciamiento que 

corresponda. 



 

3. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, existen omisiones en diligencias 

fiscales al investigar el delito de receptación? 

De la revisión de la carpeta fiscal, se advierte que, en efecto, existen cuando 

menos dos omisiones a saber: 1. No se investiga el denominado delito previo, el 

mismo que se debe investigar disponiendo que – a) Se Notifique al investigado 

para que rinda su declaración en presencia de su abogado defensor de libre 

elección (ya que con eso se va a saber si el investigado tenía o no conocimiento 

de la procedencia delictuosa del equipo celular), b) Se Recaben los 

Antecedentes Penales de la persona que el investigado sindique como aquel que 

le vendió o donó el equipo celular que aparece como Sustraído en el sistema de 

OSIPTEL (eso sirve para tener conocimiento que si la persona que le vendió o 

donó el equipo celular al investigado por receptación pudo haber participado o 

estar sentenciado por el delito de robo o hurto del citado teléfono celular y que, 

por tanto, dicho celular proviene de un delito previo), y 2. No se investiga el 

elemento normativo “debía presumir”, el mismo que se debe investigar 

disponiendo que – a) Se realice un Acta de Constatación Fiscal de las 

instalaciones donde el investigado refiere haber adquirido el teléfono celular (eso 

sirve ya que como lo ha dispuesto el R.N 122-2016, Lima, que eso va a 

determinar si es que lo adquirió en un lugar considerado seguro o de dudosa 

reputación donde se suelen vender equipos celulares sustraídos), b) Se recabe 

la declaración del investigado para saber en qué circunstancias adquirió el 

equipo celular (eso sirve ya que como lo ha dispuesto el R.N 1897-2019, Lima 

Este, que va determinar las condiciones y circunstancias en que el investigado 

adquirió el equipo celular). 

4. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga 

el denominado “delito previo”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el denominado delito previo. 

5. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga 

el elemento normativo “debía presumir”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el elemento normativo debía presumir. 

6. Después de la disposición de las diligencias fiscales que se dispusieron 

en la apertura de la investigación preliminar, ¿se hicieron otra clase de 

diligencias para complementar las anteriores? 



No, tal como se aprecia en la carpeta fiscal, aparte de las diligencias expuestas 

en la apertura de la investigación, no consta ninguna diligencia que se haya 

dispuesto mediante disposición o providencia. 

7. ¿La carpeta fiscal analizada culminó con archivo o se continuó con la 

investigación preliminar? 

Culminó con una disposición fiscal de no ha lugar a formalizar ni continuar con 

la investigación preparatoria. 

 

 

 

  



ANEXO 7 

Guía de Análisis de carpetas fiscales respecto de la Omisión de actos de 

investigación en la etapa preliminar en el delito de receptación en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, año 2021  

 

 

Carpeta Fiscal N.°: 2406044501-2021-493-0 

 

La presente guía de análisis de carpetas fiscales, tiene por finalidad tener 

conocimiento si es que en las disposiciones fiscales de investigación preliminar por el 

delito de receptación existen omisiones en las diligencias fiscales al investigar el citado 

delito y si es que se investigan o no los elementos normativos “debía presumir” y el 

denominado “delito previo”, que son determinantes para demostrar la responsabilidad 

del investigado. 

INSTRUCCIONES: 

Esta guía de análisis de carpetas fiscales consta de 07 preguntas. Lea la disposición 

fiscal, y extraiga la información acorde a lo estrictamente encontrado. 

 

1. ¿Se aperturò adecuadamente investigación preliminar por el delito de 

receptación? 

En el presente caso de la carpeta fiscal, se parecía que se ha apertuado 

adecuadamente la investigación preliminar por el delito de receptación, esto es 

debido a que uno de los teléfonos celulares interceptados en el operativo aparece 

como SUSTRAIDO en el sistema de OSIPTEL, por tanto, el hecho merece ser 

investigado. 

 

2. ¿Qué diligencias fiscales son las que se dispusieron en la apertura de la 

investigación preliminar? 

Se dispusieron 3 diligencias, las que pasamos a suscribir: 

1. OFICIESE a OSIPTEL con el fin de que remita a este despacho el reporte 

del nombre del propietario del equipo móvil con IMEI Nº 

86342404311066. 

2. RECABAR la información de la parte agraviada, en cuanto se tenga un 

reporte de OSIPTEL, a fin de citarlo para que brinde su declaración 

respecto los hechos materia de investigación. 

3. Se realicen las demás diligencias que fluyan necesarias del discurrir de 

la investigación; y luego de ello emítase el pronunciamiento que 



corresponda. 

3. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, existen omisiones en diligencias 

fiscales al investigar el delito de receptación? 

Del estudio de la carpeta fiscal, se advierte que, en efecto, existen cuando menos 

dos omisiones a saber: 1. No se investiga el denominado delito previo, el mismo 

que se debe investigar disponiendo que – a) Se Notifique al investigado para que 

rinda su declaración en presencia de su abogado defensor de libre elección (ya 

que con eso se va a saber si el investigado tenía o no conocimiento de la 

procedencia delictuosa del equipo celular), b) Se Recaben los Antecedentes 

Penales de la persona que el investigado sindique como aquel que le vendió o 

donó el equipo celular que aparece como Sustraído en el sistema de OSIPTEL 

(eso sirve para tener conocimiento que si la persona que le vendió o donó el 

equipo celular al investigado por receptación pudo haber participado o estar 

sentenciado por el delito de robo o hurto del citado teléfono celular y que, por 

tanto, dicho celular proviene de un delito previo), y 2. No se investiga el elemento 

normativo “debía presumir”, el mismo que se debe investigar disponiendo que – 

a) Se realice un Acta de Constatación Fiscal de las instalaciones donde el 

investigado refiere haber adquirido el teléfono celular (eso sirve ya que como lo 

ha dispuesto el R.N 122-2016, Lima, que eso va a determinar si es que lo adquirió 

en un lugar considerado seguro o de dudosa reputación donde se suelen vender 

equipos celulares sustraídos), b) Se recabe la declaración del investigado para 

saber en qué circunstancias adquirió el equipo celular (eso sirve ya que como lo 

ha dispuesto el R.N 1897-2019, Lima Este, que va determinar las condiciones y 

circunstancias en que el investigado adquirió el equipo celular). 

4. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga 

el denominado “delito previo”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el denominado delito previo. 

5. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga 

el elemento normativo “debía presumir”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el elemento normativo debía presumir. 

6. Después de la disposición de las diligencias fiscales que se dispusieron 

en la apertura de la investigación preliminar, ¿se hicieron otra clase de 

diligencias para complementar las anteriores? 

No, tal como se aprecia en la carpeta fiscal, aparte de las diligencias expuestas 

en la apertura de la investigación, no consta ninguna diligencia que se haya 

dispuesto mediante disposición o providencia. 



7. ¿La carpeta fiscal analizada culminó con archivo o se continuó con la 

investigación preliminar? 

Culminó con una disposición fiscal de no ha lugar a formalizar ni continuar con 

la investigación preparatoria. 

 

  



ANEXO 7 

Guía de Análisis de carpetas fiscales respecto de la Omisión de actos de 

investigación en la etapa preliminar en el delito de receptación en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de Jaén, año 2021  

 

 

Carpeta Fiscal N.°: 2406044501-2021-494-0 

 

La presente guía de análisis de carpetas fiscales, tiene por finalidad tener 

conocimiento si es que en las disposiciones fiscales de investigación preliminar por el 

delito de receptación existen omisiones en las diligencias fiscales al investigar el citado 

delito y si es que se investigan o no los elementos normativos “debía presumir” y el 

denominado “delito previo”, que son determinantes para demostrar la responsabilidad 

del investigado. 

INSTRUCCIONES: 

Esta guía de análisis de carpetas fiscales consta de 07 preguntas. Lea la disposición 

fiscal, y extraiga la información acorde a lo estrictamente encontrado. 

 

1. ¿Se aperturò adecuadamente investigación preliminar por el delito de 

receptación? 

 

En la presente carpeta fiscal, se aprecia que se apertura adecuadamente la 

investigación preliminar por el delito de receptación, toda vez que aparece que 

en el sistema de OSIPTEL el teléfono celular aparece como SUSTRAIDO, de 

modo que el hecho debe ser investigado. 

 

2. ¿Qué diligencias fiscales son las que se dispusieron en la apertura de la 

investigación preliminar? 

Se dispusieron 3 diligencias, las que pasamos a suscribir: 

1. OFICIESE a OSIPTEL con el fin de que remita a este despacho el reporte 

del nombre del propietario del equipo móvil con IMEI Nº 

359048085056725. 

2. RECABAR la información de la parte agraviada, en cuanto se tenga un 

reporte de OSIPTEL, a fin de citarlo para que brinde su declaración 

respecto los hechos materia de investigación. 

3. Se realicen las demás diligencias que fluyan necesarias del discurrir de la 

investigación; y luego de ello emítase el pronunciamiento que 

corresponda. 



 

3. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, existen omisiones en diligencias 

fiscales al investigar el delito de receptación? 

De la revisión de la carpeta fiscal, se advierte que, en efecto, existen cuando 

menos dos omisiones a saber: 1. No se investiga el denominado delito previo, el 

mismo que se debe investigar disponiendo que – a) Se Notifique al investigado 

para que rinda su declaración en presencia de su abogado defensor de libre 

elección (ya que con eso se va a saber si el investigado tenía o no conocimiento 

de la procedencia delictuosa del equipo celular), b) Se Recaben los 

Antecedentes Penales de la persona que el investigado sindique como aquel que 

le vendió o donó el equipo celular que aparece como Sustraído en el sistema de 

OSIPTEL (eso sirve para tener conocimiento que si la persona que le vendió o 

donó el equipo celular al investigado por receptación pudo haber participado o 

estar sentenciado por el delito de robo o hurto del citado teléfono celular y que, 

por tanto, dicho celular proviene de un delito previo), y 2. No se investiga el 

elemento normativo “debía presumir”, el mismo que se debe investigar 

disponiendo que – a) Se realice un Acta de Constatación Fiscal de las 

instalaciones donde el investigado refiere haber adquirido el teléfono celular (eso 

sirve ya que como lo ha dispuesto el R.N 122-2016, Lima, que eso va a 

determinar si es que lo adquirió en un lugar considerado seguro o de dudosa 

reputación donde se suelen vender equipos celulares sustraídos), b) Se recabe 

la declaración del investigado para saber en qué circunstancias adquirió el 

equipo celular (eso sirve ya que como lo ha dispuesto el R.N 1897-2019, Lima 

Este, que va determinar las condiciones y circunstancias en que el investigado 

adquirió el equipo celular). 

 

4. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga el 

denominado “delito previo”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el denominado delito previo. 

 

5. ¿De la revisión de la carpeta fiscal, es posible apreciar que se investiga el 

elemento normativo “debía presumir”? 

No se aprecia ello, toda vez que, de la revisión de la disposición de las tres 

diligencias antes expuestas y suscritas por el fiscal, ninguna de ellas tiende a 

investigar el elemento normativo debía presumir. 

 

6. Después de la disposición de las diligencias fiscales que se dispusieron en 

la apertura de la investigación preliminar, ¿se hicieron otra clase de 

diligencias para complementar las anteriores? 



No, tal como se aprecia en la carpeta fiscal, aparte de las diligencias expuestas 

en la apertura de la investigación, no consta ninguna diligencia que se haya 

dispuesto mediante disposición o providencia. 

 

7. ¿La carpeta fiscal analizada culminó con archivo o se continuó con la 

investigación preliminar? 

Culminó con una disposición fiscal de no ha lugar a formalizar ni continuar con 

la investigación preparatoria. 
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